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Piedecuesta. 09 diciembre de 2025

PARA:       SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL TESORO
DE:              OFICINA ASESORA DE PLANEACION

ASUNTO:    SOLICITUD CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Cordialmente me pem.rto solicitar expedici6n del Certificado de disponibilidad presupuestal para el proyecto que se
describe a continuaci6n:

NUMERO BPIN PROGRAMA CODIC0 DE CONTROL DE LA META SUBPROGRAIVIAY/OPROYECTO

202500000009945 ORDENAMIENTO 241114 SERVICIO  DE  ASISTENCIA
TE RR ITORIAL               YDESARROLLOURBANO PROFESIONAL.

VALOR EN LETRAS VALOR EN  NUMERO

Un  mill6n quinientos cuarenta   mil pesos mcte. $1.540.000=

CODIGO - VALOR NOMBRE FUENTE

2.3.4002.1400.016.2.3.2.02.02.009.01.03 FORTALECIMIENTO  DE LA GESTION RECURSOS DE EIALANCE
URBANISTICA MEDIANTE  LA  REVISION DE LIBRE DESTINACION
DEL PBOT.  EL POT DE SEGUNDA
GENERACI0N Y LA ELABORACION DE
DOCUMENTOS TECNICOS  PARA EL
ESTUDIO,  DIAGNOSTICO Y
CARACTERIZACION  INTEGRAL DEL
ESPACIO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE
PIEDECUESTA.

Dociimento Anexo:  Plan de ComDras -BPIN N°.  (Si Aolica)
VISTO BUEN0 SECRETARIA / OFICINA ASESORA FIRMA 0RDENADOR DEL CASTO

(Area Ge8tora)

J rJ
CESAR TOLOZA NUNEZ CESAR TOLOZA NUFIEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeaci6n Jefe Oficina Asesora de Planeaci6n

ESPACIO PARA DILICENCIAR FOR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL TESORO

Fecha:
Ntlmero de  Solicitud:

Estamos devolviendo su solicitud por los siguientes motivos:

Nombre:
Profesional Universitario Presuouesto
Efaberackin:         A Acoecto. Admlnhthro. 9 : .  `v 3!t`*gi¥#
Elatorado par.KelivAnaya R®vlsado par:

Canoo, Canoo:

eps.
Fina: Flnma:

COPIA CONTROLADA



f¥:+MUNICIPIO ¥8cafaPZPIEDECuESTA

CERTIFICADO  PLAN DE ADQUISICIONES

C6dlgo: F-GA-027

Versi6" 2.0

P6gln@  1  de  1

CERTIFICACION PAA N° 101 -2025

EL SUSCRITO PROFESIONIAL UNIVERSITARIO DEL AREA DE COMPRAS E
INVENTARlos ADSCRITO A LA SECRETARIA GENEIRAL Y DE LAS TIC DEL

MUNICIPIO  DE PIEDECUESTA

CERTIFICA

Que en el  Plan de Adqiiisiciones del  Municipio de Piedecuesta  para la vigencia fiscal
2025,  se encuentra registrada y programada la  necesidad de contratar la adquisici6n
de 'os si uientes bienes restaci6n de los si

FORTALECIMIENTO   DE   LA   GESTION

URBANISTICA             MEDIANTE             LA

RIVISION     DEL    PBOT,     EL    POT    DE

SEGUNDA        GENERACION        Y         LA

EIABORACION     OE     DOCUMENTOS

TECNICOS        PARA        €L        ESTUDIO.

DIAGNOSTICO  Y   CARACTERIZAcoN

INTEGRAL  DEL [SPAclo  PUBllco  EN

EL MUNICIPIO  DE  PI EDECUESTA

uientes servicios:

CONTRATAC16N

DIRECTA

Dada en Piedecuesta, a los 06 dlas del mes de Febrero de 2025.

C6dlgo: fi5Ai)27



g`.I,..:``.?=ji```-MIJNICIF)10EN=P|EDEcllESTA CERTIFICACION Rt:
PROYECT

Certificaci6nNo.                     -513  -25  -

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESOFIA DE PLANEACION
EN CUIVIPLIMIENTO DE SUS  FUNCIONES

CERTIFICA:

Que el Proyecto que a continuaci6n se ldentifica fue Registrado en el Banco de
Proyectos de lnversi6n Municipal, asl:

-,,      ,.,`,: 'T.,;?J`i,rtyri A

Nombre delProyecto

FORTALECIMIENTO    DE    LA   GEST16N    U
REVISION   DEL   PBOT,   EL   POT   DE   SE
ELAB0RAC16N   DE   DOCUMENTOS   Tic
DIACN6STICO     Y     CARACTERIZAC16N
P0BLICO EN EL MUNICIplo DE PIEDECUE

BPIN 202500000009945

Eje Estrat6glco DERECHO HUMANO E INCLuSIC)N SOCIAL

sector VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO

Programa ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARR

Subprograma N/A

Meta deProducto MP 107:  REALIZAR LA REVISION C)RDINAR
APROBACION Y SEGUIMIENTO D[:L POT D
MP  108: DOCUMENTOS DE PIANE.ACION.

M®ta MP  107:  1
Cuatrienio MP  108: 4

lmpacto con ®1 MP  107:  1

Proy®cto MP  108:  1

Actividad

CONTRATAR  PERSONAL  TECNICO,  PROFES
APOYAR  LOS  PROCESOS  ADMINIsl-RATIVO
PLANEACION.      CON      EL     OBJETIVO     DE
lMPLEMENTAC16N  Y  EJECUCION  DE  LAS AC
LA    REVISION    DEL    PBOT,     LA    FciRMULAC
GENERACION   Y  LA  ELABORACION   DE   DOC
DIAGNOSTICO     Y     CARACTERIZAC16N     DEL
MUNICIplo DE PIEDECUESTA.

RBANISTICA   MEDIANTE    LA
GENERAC16N   Y   LA
PARA   EL   ESTUDIO,

GUNDA
N'COS
INTEGRAL     DEL     ESPACIO

OLLO URBANO

DEL PBOT VIGENTE Y LA
E SEGUNDA GENERACION.

ONAL  Y  ESPECIALIZADO  PARA
DE  LA  OFICINA  ASESORA  DE

LA     CORRECTAGARANTIZAR
TIVIDADES RELACIONADAS  CON

DEL    POT    DE    SEGUNDA
TECNICOS   PARA  ELUMENTOS

ESPACIO     PUBLICO     EN     EL



er#*
CERTIFICACIO N RI:

jEMUNLtHploREPIEDECLJESTA PF`OYECT

C6digo: F-PE-OO 8

GISTR0 DE
0

V®rsi6n: 3.0

Valor Total Proyocto:$614.999.668,80
Aporto Municipio Vlgoncia

Valor Solicitado OflcinaCostora:$1.540.000,00Actual:
$369.810.000,00

Aporte OtraS Entidados:
$0,00

Fuonto(a) d®Flnanciaci6n:
RECURSOS DEL BALANCE DE LIBRE DESTINACION

C6d]9o(s) PuC_ 2.3.4002.1400.016.:Z.3.2.02.02.009.01.03 $1.540.000,00

Sollcitud reallzada per: CESAR TOLOZA NUNEZ -JEFE 0FICINA ASESORA DE
PLANEACION

Note SE ACTUALIZA POR INCREMENTO DE ACTIVIDADES Y
PRESUPUESTO.

Dado en Piedecuesta,   0  9   DIC  2025-=`.
4ABE`cARIA

F.rofeslonal Universltarlo

Banco de Prayectos

lNG. CESAR TOLOZA NuflEZ
Jefe Oficina Asesora de F'laneaci6n



 MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SANTANDER 

 NIT: 890.205.383-6

 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:25-01433

 SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL TESORO

 En Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 111 de 1996 Artículo 71.

 CERTIFICA 

Que en el Presupuesto de Renta y Gastos de la Actual Vigencia Fiscal, existe Disponibilidad en los

siguientes Rubros:

Sección o Unidad Ejecutora : ADMC     ALCALDIA MUNCIPAL

Código de presupuesto : 2.3.4002.1400.016.2.3.2.02.02.009.01.03 Código rápido: 251689

Fondo / Fte de Financiación : 1054     1.3.3.1.00   RECURSOS DEL BALANCE DE LIBRE DESTINACION

2.3.4002.1400.016.2.3.2.02.02.009.01.03 : Prog. Asist.Tecn.,Fort.Capac.Gestion Admon.(Planeacion- POT)

Valor CDP $: 1,540,000.00

Saldo antes del CDP $: 3,810,000.00 Nuevo Saldo    $:             2,270,000.00

Para :PLANE - SCD - CONTRATAR PERSONAL PROFESIONAL ESPECIALIZADO, PROFESIONAL, TECNICOS Y/O

TECNÓLOGOS, DE APOYO A LA GESTIÓN, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN LA OFICINA

ASESORA DE PLANEACIÓN.

Por la suma de :UN MILLóN QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS m/cte.   ($1,540,000.00)******************

PROI: 202500000009945

Meta Proyecto CPC - Dane

MP107:Realizar la revision ordinaria del PBOT vigente y la

aprobacion y seguimiento del POT de segun

202500000009945

Dado en el día  Diciembre 10 de 2025

Solicitado Por:OFICINA ASESORA DE  PLANEACION

                                        

 _____________________________________________ 

JHONATTAN  ALEXANDER SIZA BASTILLA 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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EL SECRETARIO GENERAL Y DE LAS TIC DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA EN CALIDAD DE JEFE DE PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  
 
 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que el personal adscrito a la Planta de Personal vigente de la Administración 
Municipal Central de Piedecuesta es insuficiente y/o inexistente para cumplir de 
manera específica lo siguiente: "PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO ASESORANDO EL   
PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.” 
 
Esta certificación se expide con base en la justificación de solicitud de personal para 
contratación de prestación de servicio suscrita por el respectivo secretario de 
despacho, en donde surge la necesidad, la cual hace parte integral de este 
documento.  
 
 
La presente certificación se expide en Piedecuesta,  el día 10 de diciembre de 2025.  
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Piedecuesta, 10 de diciembre de 2025 
 
La elaboración del presente documento de análisis del sector económico para la celebración de un contrato de 
prestación de servicios, se realiza en cumplimiento del principio de legalidad en la etapa que precede la 
formación del contrato y en armonía con los principios de planeación, responsabilidad y transparencia 
consagrados en la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Así mismo se tiene en cuenta la normatividad vigente y los parámetros establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, se realiza el siguiente análisis de conformidad con la 
naturaleza del proceso. 
 
Según los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente–, a través de la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector versión G-EES-02, se establece en el 
numeral IV, páginas 11 y 12 de la mencionada guía, lo siguiente: 
 
“El análisis del sector hace parte de la planeación del Proceso de Contratación y materializa los principios de 
planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El estudio del sector es 
necesario en los Procesos de Contratación. La modalidad de selección del Proceso de Contratación no es 
relevante para determinar la procedencia o no del análisis del sector. Colombia Compra Eficiente establece 
algunas recomendaciones para realizar estudios de sector en Procesos de Contratación para las modalidades 
de contratación directa y mínima cuantía (…). 
 
A. CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, 
particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago. El análisis del 
sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una contratación directa, la elección del 
proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 
 
En este orden de ideas, con el ánimo de dar cumplimiento a los principios y demás disposiciones de ley, se 
hace necesario realizar un análisis integral del sector que justifique la necesidad y las características desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo del proceso contractual 
que se pretende adelantar.  
 
El objeto del contrato que se pretende celebrar es el siguiente: “PRESTAR SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO ASESORANDO EL   
PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA”. 
 
1. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD 
 
Mediante Decreto Municipal No. 0160 de 2020, por medio del cual se modifica el Decreto Municipal No. 074 de 
2020 en materia de delegación de funciones  y competencias de contratación administrativa y ordenación del 
gasto, se delego en el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, las funciones y competencias que en materia 
contractual corresponden al alcalde municipal y la ordenación del gasto que se derive de la misma  y en general 
la facultad para contratar en nombre del municipio con personas naturales o jurídicas, públicas, privadas o de 
naturaleza mixta, en los términos, extensiones y condiciones fijadas por las normas legales y reglamentarias 
aplicables, las que se fijan en el decreto municipal 074 de 2020 y lo que al respecto disponga el manual de 
contratación del municipio. 
 
La  Oficina Asesora de Planeación, en aras de cumplir con las funciones propias y las delegadas por el Alcalde 
Municipal, puntualmente la de asesorar la administracion municipal en el proceso de actualizacion del plan de 
ordenamiento territorial  y sus instrumentos de planificacion urbana, rural y de gestion del suelo; asi como las 
normas que permitan la implementacion y cumplimiento de PBOT, afectaciones de reservas ambinetales y 
viales, desarrollo de equipamiento colectivos, con base en los procedimientos y disposiciones contempladas en 
la ley 388 de 1997, y demás normas urbanísticas hoy compiladas en el Decreto 1077 de 2015, entre otros, ve 
la necesidad de contar con personal profesional idóneo, que brinde su conocimiento y experiencia en el 
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desarrollo de esta función. Lo anterior, con la finalidad de actualizar, modificar o ajustar su contenido, de manera 
que se asegure la construcción efectiva de  un modelo de ciudad que procure su desarrollo y el mejoramiento 
de la calidad de vida de los ciudadanos.  
 
Por tanto, se considera necesario la contratacion de un profesional juridico, especialista en derecho urbano y 
gestion urbanistica, que apoye en la realización de los estudios de títulos requeridos dentro del proceso de 
legalizacion, regularizacion y reconociemiento de asentamientos humanos,  con el fin de determinar las 
condiciones juridico tecnicas requeridas para este fin. 
 
De igual modo, el profesional, debera brindar apoyo jurídico al Departamento Administrativo del Espacio Público 
de Piedecuesta o quien haga sus veces en el proceso de individualización y entrega de áreas de cesión de los 
asentamientos legalizados en coordinación con el Departamento Administrativo del Espacio Público, cuya 
individualización no se haya o pueda ejecutar por parte del propietario o propietarios de mayor extensión. 
 
Proyectar y revisar las resoluciones de legalización y/o regularización a emitir como resultado del proceso de 
legalización y regularización de asentamiento humanos. Apoyar en la proyección de conceptos jurídicos en el 
marco de los procesos de legalización, regularización y reconocimiento. 
 
2. DESDE LA PERSPECTIVA LEGAL. 
 
La Ley 1150 de 2007 señala la modalidad de selección a aplicar en el presente procedimiento contractual es la 
Contratación Directa establecida en el artículo 2, numeral 4, literal h que establece: 
 

ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: ……………. 
 
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en 
los siguientes casos: ………………… 
 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales… 
 
 

Con relación a la definición de los contratos estatales, la Ley 80 de 1993, en su Artículo 32 dispuso:  
 

ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos 
en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la 
voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación: ……………. 
 
3o. Contrato de Prestación de Servicios.  
 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.  
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable.  
 

Igualmente, el Decreto 1082 de 2015 trata sobre los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión así: 
 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
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prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales” 

 
3. DESDE LA PERSPECTIVA COMERCIAL 
 
El MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, teniendo en cuenta la necesidad de suscripción de diferentes contratos de 
prestación de servicios profesionales, aplicando la metodología sugerida por el  Artículo 222 del Decreto Ley 
019 de 2012 ha realizado la consulta de precios del mercado por  intermedio de la página de Colombia Compra 
Eficiente www.colombiacompra.gov.co- Sistema  Electrónico de Contratación Pública (SECOP I – SECOP II) 
de los valores reconocidos por honorarios en  prestaciones de servicios profesionales por diferentes entidades 
estatales del área  metropolitana de Bucaramanga  y del Departamento de Santander. A continuación, se refleja 
la tabla de los contratos de prestación de servicios profesionales tenidos en cuenta y el valor mensual que en 
los mismos se reconoce: 
 
A fin de estudiar el sector desde la perspectiva comercial y a fin de establecer los mecanismos adecuados tanto 
para seleccionar el contratista como para tener un punto de referencia respecto de las diferentes formas de 
contratación y ejecución de este tipo de contrato, se verificaron los procesos adelantados en los últimos años 
por entidades estatales para satisfacer este tipo de necesidades y se encontró: 
 
A) HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
TABLA 1. PROCESOS ADELANTADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 

NUMERO 
DEL 

PROCESO 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR MENSUAL 
RECONOCIDO POR 

HONORARIOS 

758-2021 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
BRINDAR APOYO JURIDICO EN TODAS LAS ETAPAS DE LOS 
PROCESOS DISCIPLINARIOS ADELANTADOS EN EL AREA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

$3.000.000 

508-2020 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADOA PARA 
ASESORAR, BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO EN EL TRÁMITE 
DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS EN TODAS SUS ETAPAS EN LA 
FUNCION DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, ASI COMO EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS PROPIAS DE LA 
SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC. 

$3.000.000 

020-2020 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA PARA 
ASESORAR EL TRAMITE DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS EN 
TODAS SUS ETAPAS Y BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO EN 
LA FUNCION DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO EN EL MARCO 
DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
DE GESTION EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SANTANDER. 

$3.000.000 

1526-2019 PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO Y LEGAL EN AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y DISCIPLINARIAS DE LOS PROCESOS QUE SE 
ADELANTAN DENTRO DE LA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC. 

$2.500.000 

http://www.colombiacompra.gov.co-/
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1333-2019 PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO Y LEGAL EN AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y DISCIPLINARIAS DE LOS PROCESOS QUE SE 
ADELANTAN DENTRO DE LA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC 

$3.000.000 

117-2019 PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO Y LEGAL EN AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y DISCIPLINARIAS DE LOS PROCESOS QUE SE 
ADELANTAN DENTRO DE LA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC 

$2.500.000 
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B) HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN OTRAS ENTIDADES ESTATALES 
 
TABLA 2. PROCESOS ADELANTADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR OTRAS ENTIDADES ESTATALES 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

NUMERO 
DEL 

PROCESO 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR MENSUAL 
RECONOCIDO POR 

HONORARIOS 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL DE 
SANTANDER CAS 

CPS-00043-
2022 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS PARA 
APOYAR Y FORTALECER LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADELANTADOS EN LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
DE LA CAS 

$2.435.343 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

SA-SA-
CPS-137-

2022 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 
CALIDAD DE ABOGADO ESPECIALISTA PARA 
BRINDAR SOPORTE JURÍDICO Y APOYAR LAS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS QUE LE 
CORRESPONDEN A LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA. 

$4.500.000 

MUNICIPIO DE 
PITALITO 

MPOCIDCD
PS104-

2022 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA INSTRUCCIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE 
LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS Y TODAS LAS 
ACTUACIONES QUE ADELANTA LA OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DEL 
MUNICIPIO DE PITALITO DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVIDAD DISCIPLINARIA VIGENTE 
APLICABLE 

$3.444.000 

GOBERNACION 
DEL QUINDÍO 

CINTD556-
PSP-2022 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA SUSTANCIAR LOS 
PROCESOS DISCIPLINARIOS RADICADOS EN LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

$2.885.000 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

SA-SA-
CPS-1840-

2021 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 
CALIDAD DE ABOGADO PARA BRINDAR 
SOPORTE JURÍDICO Y APOYAR LAS FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS QUE LE CORRESPONDEN A LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

$3.500.000 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/secop
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ALCALDIA 
FLORIDABLANCA 

FLO-GEN-
CD-120-

2021 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN 
LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO PARA BRINDAR SOPORTE 
JURÍDICO Y APOYAR LAS ACTIVIDADES 
FUNCIONALES A CARGO DE LA OFICINA 

$3.000.000 

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 

REGIONAL PARA 
LA DEFENSA DE 
LA MESETA DE 

BUCARAMANGA 

CD-345-
2021 

PRESTAR SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA AL ÁREA DE CONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO ADSCRITA A LA 
SECRETARIA GENERAL 

$1.900.000 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL DE 
SANTANDER CAS 

CPS-00689-
2021 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO A LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO DE LA CAS EN LOS 
DIFERENTES PROCESOS IMPULSADOS POR LA 
DEPENDENCIA DE ACUERDO AL CÓDIGO ÚNICO 
DISCIPLINARIO, LEY 734 DEL 2002 

$2.742.750 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

SA-SA-
CPS-78-

2021 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 
CALIDAD DE ABOGADO PARA BRINDAR 
SOPORTE JURÍDICO Y APOYAR LAS FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS QUE LE CORRESPONDEN A LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

$3.500.000 

INSTITUTO 
DISTRITAL PARA 
LA PROTECCIÓN 
DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD - 
IDIPRON 

IDIPRON-
CPS-2021-

1816 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO, PARA APOYAR EN TODAS LAS 
ETAPAS DEL PROCESO QUE SE ENCUENTRA EL 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO. 

$4.000.000 

MUNICIPIO DE SAN 
JERONIMO 

D-206 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADO PARA LA ASESORÍA Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO A LA INSPECCIÓN 
DE POLICÍA Y OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO. 

$4.000.000 

ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 

PALMIRA 

MP-1302-
2021 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA BRINDAR APOYO A LA DIRECCIÓN DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, EN EL 
DESARROLLO DE CAPACITACIONES VIRTUALES 
A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ALCALDIA 
DE PALMIRA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
DEL MUNICIPIO, EN MATERIA DISCIPLINARIA 
RELACIONADO CON LA LEY 734 DE 2002,LEY 1952 
DE 2019 Y SUS RESPECTIVAS REFORMAS 

$2.000.000 

MUNICIPIO DE 
SINCELEJO 

CPS 1597-
2021 

BRINDAR ASESORIA JURIDICA Y REALIZAR LAS 
GESTIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO EN LA 
SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
SINCELEJO 

$4.000.000 

UNIDADES 
TECNOLOGICAS 
DE SANTANDER 

001938-21 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE 
APOYO JURIDICO EN LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO DE LAS UNIDADES 
TECNOLOGICAS DE SANTANDER. 

$3.199.980 
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A partir del recuento anterior, en cada caso se establecerán los honorarios a reconocer teniendo en cuenta las 
siguientes variables: 
* Nivel de formación académica que se requiere, bajo el criterio de que a mayor formación mayor el valor a 
reconocer. 
* Nivel de experiencia que se requiere. 
* Objeto contractual y alcance del mismo teniendo en cuenta la mayor o menor especialidad del mismo. 
* Inclusión o no en el contrato de actividades de coordinación y supervisión, bajo el criterio que la coordinación 
y supervisión implica un objeto contractual más complejo y de más alta responsabilidad. 
 
Así mismo, se   tiene en cuenta que el análisis anterior se efectúa sobre los precios de la fecha de suscripción 
de los contratos analizados, que para su cálculo vigente deben actualizarse. 
 
4. DESDE LA PERSPECTIVA FINANCIERA 
 
Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del personal 
requerido, se tomará como base para determinar el valor del contrato la complejidad de las actividades a 
realizarse, la incidencia que tienen sobre la gestión del Municipio de Piedecuesta, las actividades que pretenden 
contratarse, la disponibilidad y dedicación del contratista para ejecutar el contrato, las especiales calidades de 
la persona que debe ejecutar el contrato, información que se encuentra consignada dentro de los  estudios y 
documentos previos. 
 
5. ANALISIS DEL RIESGO 
 
En relación con el análisis del Riesgo, la entidad en los estudios previos plasmará para el futuro contrato los 
riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del mismo, en los términos señalados en la ley 
1150 de 2007. 
 
De ese modo, los aspectos anteriormente relacionados abordan suficientemente el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del 
Decreto 1082 de 2015 y en armonía con los principios de legalidad en la etapa que precede en la formación del 
contrato, así como el principio de economía y el deber de planeación consagrado en el numeral 12 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993. 
 
 

ING. CÉSAR TOLOZA NÚÑEZ 
JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN  

 
 
FIRMA: El presente documento cuenta con la aprobación en plataforma del SECOP II desde el usuario 
del ordenador de gasto. El cual, al remitir, aprobar o rechazar estará dando su consentimiento e 

información del contenido del mismo.  
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DEPENDENCIA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN  

FECHA DE ELABORACION 10 de diciembre de 2025 

PROCESO  CONTRATACIÓN DIRECTA 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES    

1. MARCO LEGAL 
 

De acuerdo a lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, los estudios o documentos previos conformarán el soporte para la elaboración del proyecto de pliego, pliegos 
de condiciones y el contrato. La entidad determinará la conveniencia e inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones 
y aprobaciones para ello, con antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el 
caso. 

Con base en ello, los estudios y documentos previos, estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte 
para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, así: 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 

Dentro del esquema actual de organización del Estado, el municipio, como entidad territorial, ocupa por disposición 
constitucional un lugar preponderante frente al cumplimiento de funciones públicas y la prestación de servicios a la ciudadanía, 
la gran mayoría de las cuales son de su responsabilidad directa, a diferencia de lo que ocurre con otras instancias del Estado, 
que aunque juegan un papel de importancia y relevancia en el Estado, su carácter es más de mediación y coordinación que de 
atención directa. 
 
La relevancia del municipio como entidad territorial es tal, que a partir de la Ley 1454 de 2011 (por la cual se dictan normas 
orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones), además de las obligaciones y funciones que le 
son propias por la Constitución y la Ley, el municipio tiene la competencia residual territorial, esto es, que es competencia del 
municipio todo aquello que no está atribuido a la Nación ni a los departamentos.  
 
El municipio de Piedecuesta, en la actualidad se ubica en segunda categoría, de acuerdo al Decreto 107 de 2022 expedido por 
la Alcaldía Municipal de Piedecuesta, contando con una población superior a 180.000 habitantes, ubicada en el área 
metropolitana de Bucaramanga y catalogada como una de las principales ciudades del Departamento. Todo esto pone de 
presente la dimensión del municipio, sus responsabilidades y los requerimientos administrativos que para su funcionamiento y 
la ejecución de sus proyectos de inversión requiere. 
 
En ese sentido el municipio ha ido avanzando hacia la provisión de un mayor número de cargos de planta, por lo que se 
adelantó un proceso de reestructuración administrativa, aumentando la planta de cargos, con lo cual se han ido dando pasos 
en el sentido señalado por la Corte Constitucional, Consejo de Estado y los diferentes órganos de control; en atención a la 
disponibilidad y capacidad financiera del municipio. La reestructuración administrativa en principio se ha ido desarrollando con 
prioridad en la profesionalización de la planta de cargos, y por ello es que los cargos provistos hasta el momento han sido del 
nivel directivo y profesional y de manera escalonada ir incorporando los cargos de los grados de nivel auxiliar y asistencial. 
 
La contratación pública en Colombia, como herramienta fundamental para el cumplimiento de los fines Estatales, permite a las 
entidades públicas y sus representantes suplir las necesidades básicas de los ciudadanos, no obstante, dichas entidades 
deben contar con el personal idóneo que garantice tal cumplimiento. Sin embargo, las plantas de personal de estas entidades 
no son suficientes, ya que las necesidades de la ciudadanía son cambiantes, de acuerdo con las problemáticas sociales, 
haciendo necesaria la contratación de personal a través de contratos de prestación de servicios. 
 
Mediante Decreto Municipal No. 0160 de 2020, por medio del cual se modifica el Decreto Municipal No. 074 de 2020 en materia 
de delegación de funciones  y competencias de contratación administrativa y ordenación del gasto, se delegó en el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación, las funciones y competencias que en materia contractual corresponden al alcalde municipal y 
la ordenación del gasto que se derive de la misma  y en general la facultad para contratar en nombre del municipio con personas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas o de naturaleza mixta, en los términos, extensiones y condiciones fijadas por las normas 
legales y reglamentarias aplicables, las que se fijan en el decreto municipal 074 de 2020 y lo que al respecto disponga el 
manual de contratación del municipio.  
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La  Oficina Asesora de Planeación, en aras de cumplir con las funciones propias y las delegadas por el Alcalde Municipal, 
puntualmente la de asesorar la administracion municipal en el proceso de actualizacion del plan de ordenamiento territorial  y 
sus instrumentos de planificacion urbana, rural y de gestion del suelo; asi como las normas que permitan la implementacion y 
cumplimiento de PBOT, afectaciones de reservas ambinetales y viales, desarrollo de equipamiento colectivos, con base en los 
procedimientos y disposiciones contempladas en la ley 388 de 1997, y demás normas urbanísticas hoy compiladas en el 
Decreto 1077 de 2015, entre otros, ve la necesidad de contar con personal profesional idóneo, que brinde su conocimiento y 
experiencia en el desarrollo de esta función. Lo anterior, con la finalidad de actualizar, modificar o ajustar su contenido, de 
manera que se asegure la construcción efectiva de  un modelo de ciudad que procure su desarrollo y el mejoramiento de la 
calidad de vida de los ciudadanos.  
 
Por tanto, se considera necesario la contratacion de un profesional juridico, especialista en derecho urbano y gestion 
urbanistica, que apoye en la realización de los estudios de títulos requeridos dentro del proceso de legalizacion, regularizacion 
y reconociemiento de asentamientos humanos,  con el fin de determinar las condiciones juridico tecnicas requeridas para este 
fin. 
 
De igual modo, el profesional, debera brindar apoyo jurídico al Departamento Administrativo del Espacio Público de 
Piedecuesta o quien haga sus veces en el proceso de individualización y entrega de áreas de cesión de los asentamientos 
legalizados en coordinación con el Departamento Administrativo del Espacio Público, cuya individualización no se haya o pueda 
ejecutar por parte del propietario o propietarios de mayor extensión. 
 
Proyectar y revisar las resoluciones de legalización y/o regularización a emitir como resultado del proceso de legalización y 
regularización de asentamiento humanos. Apoyar en la proyección de conceptos jurídicos en el marco de los procesos de 
legalización, regularización y reconocimiento. 
 
En este sentido, para los aspectos propios que se derivan del presente estudio, se considera necesario contar con  un   
profesional jurídico especializado que brinde acompañamiento  al equipo interdisciplinar de la Oficina Asesora de Planeación, 
cuyo objeto será: “PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO 
URBANO ASESORANDO EL   PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA”. 
 
La necesidad de personal requiere ser suplida y ejecutada mediante contratos de prestación de servicios, en el marco de la 
regulación que le es propia a tales contratos y bajo las condiciones propias de esta forma de vinculación con el Estado. 
 
Al presente estudio previo se adjunta la constancia expedida por el Secretario General y de las Tic, según la cual la planta de 
cargos del municipio es insuficiente y/o inexistente. 

 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 
 

3.1  
OBJETO 

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO 
URBANO ASESORANDO EL   PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA. 

3.2. 
OBLIGACIONES 
DEL MUNICIPIO 

1) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 
cumplimiento a satisfacción. 2)  Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 3) 
Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el 
desarrollo de la actividad encomendada. 4) Prestar su colaboración para el cumplimiento de las 
obligaciones del Contratista 

3.3. 
OBLIGACIONES 
GENERALES DEL 
CONTRATISTA 

1) Dar cumplimiento a las políticas, directrices y documentos (manuales, procedimientos, instructivos, 
guías, códigos, formatos, etc.) que conforman el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) el 
Modelo Estándar de Control Interno (MECI) de la Alcaldía de Piedecuesta y demás sistemas que se 
adopten. 2) Tener en cuenta para el cumplimiento del objeto del contrato, la organización interna de la 
Alcaldía de Piedecuesta, para el efecto debe cumplir los procedimientos y diligenciar los formatos 
establecidos por la entidad para el desarrollo de sus procesos. 3) Asistir cuando se le solicite por el 
Supervisor del contrato a reuniones, audiencias y comités. 4) De conformidad  con lo establecido en el 
artículo 23 de la ley 1150 del 2007 el contratista debe: A. Estar afiliado a un fondo de pensiones; B. Estar 
afiliado a  una EPS; C. Realizar los aportes a salud y pensión con un ingreso base de cotización (IBC) 



 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 
ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTIÓN 
 

Código: 

Versión:  

Página 3 de 8 

 
 

 

Código: F-GA-048 Versión: 2.0 Página 3 de 8 

Elaboró: Área de Contratación Revisó: Área de Contratación Aprobó:   SIG 

COPIA CONTROLADA 

 

igual establecido por la normatividad vigente. 5) Presentar los informes que le sean solicitados por el 
Supervisor del contrato. 6) Ejecutar las demás actividades necesarias y que específicamente le sean 
asignadas para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, alcance y obligaciones contratadas, aunque 
no estén expresamente señaladas en el presente documentos, siempre y cuando las mismas 
correspondan a la naturaleza, objeto y fines pertinentes de la entidad. 7) Ingresar información veraz, 
oportuna y confiable a los aplicativos proporcionados por la entidad y generar los reportes requeridos 
para el cumplimiento del objeto del contrato. 8) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley y comunicar oportunamente a la entidad  y/o a la autoridad competente, si ello 
ocurriere, so pena de que el municipio declare la caducidad del contrato. 9) Allegar dentro de los términos 
previstos en el contrato, los documentos y garantías requeridos para la ejecución del mismo. 10) 
Respetar la propiedad intelectual en cuanto a la información, conocimiento o cualquier otro interés protegible 
que cada uno aporte, si es del caso. En todo caso cualquier publicación, presentación o documento expedido 
dentro del contrato objeto del presente estudio previo o resultado del mismo, se tendrá como propiedad de 
la Alcaldía de Piedecuesta, y el contratista deberá dejar los documentos físicos, magnéticos o electrónicos 
en el equipo o lugar en que se encuentren dentro de las instalaciones de la entidad. 11) Dar cumplimiento a 
la ley de archivo (Tabla de Retención Documental y Manual de Gestión Documental), siendo requisito para 
que el supervisor otorgue el visto bueno a la cuenta y al finalizar se asegure la custodia de la información 
institucional. 12) Aplicar los procedimientos documentados por el área de contratación y utilizar en los 
diferentes procesos los formatos adoptados por el equipo de Meci-Calidad y publicados en la página web 
www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co opción Sistema Integrado de Gestión y Control. 13) Las demás que sean 
asignadas inherente a la naturaleza del contrato. 

3.4. 
OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA 

1. Apoyar jurídicamente los procesos de legalización y regularización urbanística de asentamientos 
humanos, conformando el expediente administrativo de la totalidad de actuaciones que correspondan 
normativamente. 2. Apoyar jurídicamente la realización de los estudios de títulos requeridos dentro del 
proceso de legalización y regularización de asentamientos humanos y de análisis para conformación de 
fichas jurídico técnicas previas de asentamientos humanos o barrios consolidados dentro del proceso 
de legalización y regularización de asentamiento humanos. 3. Apoyar jurídicamente las mesas de 
trabajo e inspecciones oculares del equipo técnico topográfico y arquitectónico con el fin de determinar 
las condiciones jurídicas técnicas de los asentamientos humanos a legalizar y regularizar. 4.Brindar 
apoyo jurídico al Departamento Administrativo del Espacio Público de Piedecuesta o quien haga sus 
veces en el proceso de individualización y entrega de áreas de cesión de los asentamientos legalizados 
en coordinación con el Departamento Administrativo del Espacio Público, cuya individualización no se 
haya o pueda ejecutar por parte del propietario o propietarios de mayor extensión. 5. Proyectar y apoyar 
la elaboración de las fichas técnico jurídicas dentro del proceso de legalización y regularización de 
asentamiento humanos y la elaboración del Documento Técnico Soporte del Estudio Urbanístico Final 
para la legalización y regularización de asentamiento humanos. 6. Proyectar y revisar las resoluciones 
de legalización y/o regularización a emitir como resultado del proceso de legalización y regularización 
de asentamiento humanos. 7. Asistir y apoyar jurídicamente los talleres informativos y de socialización 
sobre el proceso de legalización y los resultados del estudio urbanístico final, como mecanismo 
complementario de publicidad dentro del proceso de legalización y regularización de asentamiento 
humanos. 8. Apoyar en la proyección de conceptos jurídicos en el marco de los procesos de legalización, 
regularización y reconocimiento.  9. Dar cumplimiento a las demás actividades relacionadas con el objeto 
del contrato conforme a los requerimientos que realice el Supervisor. 

3.5 PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del presente contrato es de ONCE (11) DÍAS, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, la cual se suscribirá una vez cumplidos los requisitos de legalización y la 
expedición del Registro Presupuestal. 

3.6 VALOR 
ESTIMADO Y 
JUSTIFICACIÓN 

BANCO DE PROYECTOS 

N° SSEPI FECHA 
SSEPI 

PROGRAMA SUBPROGRAMA O 
PROYECTO 

202500000009945 09-12-2025 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
URBANÍSTICA MEDIANTE LA REVISIÓN DEL 
PBOT, EL POT DE SEGUNDA GENERACIÓN 
Y LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 
TÉCNICOS PARA EL ESTUDIO, 
DIAGNÓSTICO Y CARACTERIZACIÓN 

N/A 

http://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/
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INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.  

Para la determinación del valor del contrato se tomó como referencia el análisis del sector económico 
respecto de las diferentes formas de contratación y ejecución de este tipo de contrato de prestación de 
servicios, y se verificaron los procesos adelantados en los últimos años por entidades estatales para 
este tipo de necesidades. 
 
Por tales razones, para establecer su valor mensual se debe determinar los servicios que se requieren 
y se justifican, la formación y su experiencia requerida en los temas relacionados con el objeto 
contractual, y con base en ello precisar su valor. 
 
El personal solicitado en los presentes estudios, tendrá como valor mensual la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($4.200.000) valor que incluye impuestos, tributos, 
costos directos e indirectos por concepto de honorarios por el plazo durante el cual prestará sus servicios 
en un plazo de ONCE (11) DIAS que dan como valor total del contrato la suma de UN MILLÓN 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.540.000) valor que incluye impuestos, tributos, 
costos directos e indirectos por concepto de honorarios por el plazo durante el cual prestará sus 
servicios. 
 
El gasto relacionado para la contratación objeto del presente documento, corresponde al presupuesto 
asignado por la Alcaldía de Piedecuesta, Santander, existiendo para el efecto, una disponibilidad 
presupuestal que cubrirá integralmente su costo para la vigencia fiscal de 2025. 

N° CDP VALOR CDP FECHA 
CDP 

COD. PRESUPUESTAL RUBRO 
PRESUPUESTAL 

25-01433 1,540,000.00 10-12-2025 2.3.4002.1400.016.2.3.2.02.02.009.01.03 RECURSOS DEL 
BALANCE DE LIBRE 
DESTINACION 

 

3.7 FORMA DE 
PAGO 

El valor del contrato se cancelará de la siguiente forma: UN (01) PAGO por valor de UN MILLÓN 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.540.000).  Valor que incluye impuestos, tributos, 
costos directos e indirectos por concepto de honorarios. Para el pago, se deberán allegar los siguientes 
documentos: factura o documento equivalente, informe de cumplimiento, informe de supervisión, pago 
de pensión, salud, riesgos laborales y previo cumplimiento de las obligaciones administrativas requeridas 
por EL MUNICIPIO para el pago de un Contrato Estatal de Prestación de Servicios.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos a los cuales se obliga EL MUNICIPIO estarán sujetos a la 
apropiación presupuestal respectiva y a la disponibilidad de caja acorde con el Programa Anual 
Mensualizado de Caja P.A.C. 

3.8 LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución estará ubicado en la carrera 15 No. 3AN-10 Sótano 1, Piedecuesta – Santander y 
demás lugares donde se requieran de sus servicios.  

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 

La Ley 1150 de 2007 señala la modalidad de selección a aplicar en el presente procedimiento contractual es la Contratación 
Directa establecida en el artículo 2, numeral 4, literal h; la Ley 80 de 1993, en su Artículo 32 define los contratos de prestación 
de servicios, igualmente el Decreto 1082 de 2015 trata sobre los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 
término estrictamente indispensable.  
 
Por lo anterior, está facultada la entidad para contratar directamente los servicios profesionales o de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que se encuentre en la capacidad de cumplir con la idoneidad o experiencia requerida  y relacionada 
con el objeto contractual. 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
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gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Por lo tanto, para el presente proceso contractual la entidad requiere una persona que cumpla los siguientes requisitos: 
profesional jurídico especializado, con mínimo (18)  meses de experiencia.  

6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del estado, y lograr, que las partes 
del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello se hace necesarios, estimar, 
tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal. 
 
Teniendo en cuenta las modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones generales aplicables a toda 
contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de Julio de 2007 se introdujeron medidas para la eficiencia y la 
transparencia; en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 se contempla La Distribución del Riesgo en los Contratos Estatales. 
 

De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
SOCIAL a través del documento CONPES 3714 de fecha primero (1) de diciembre de 2011, “DEL RIESGO PREVISIBLE EN 
EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”. 
  
En virtud de lo anterior, la entidad manejará en este proceso contractual la siguiente MATRIZ DE RIESGOS según la Guía que 
para su elaboración implementó Colombia compra Eficiente. 
 

MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES PARA ''PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ” 
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2 General Externo Planeación Regulatorio 
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3 Específico Externo Ejecución De la Naturaleza 
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4 Específico Externo Ejecución Operacional 
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5 Específico Externo Ejecución De la Naturaleza 
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6 Específico Externo Ejecución Social 
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7 General Externo Ejecución Tecnológico 
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7. ANÁLISIS DE LAS GARANTÍAS 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, no se exigirán ni acta 
justificativa, ni garantías, en atención a las excepciones legales siguientes:  

 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto administrativo de justificación de la contratación directa. La Entidad Estatal debe 
señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe 
contener: 
1. La causal que invoca para contratar directamente. 
2. El objeto del contrato. 
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. 
 
Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los literales (a) y (b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente 
decreto.” 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es 
obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.” 

 
A pesar de la existencia de ciertos riesgos en la ejecución del contrato, la entidad considera pertinente no exigir el otorgamiento 
de pólizas toda vez que la forma de pago a pactar, será mes vencido una vez se preste el servicio, de tal forma que si el 
contratista no presta el servicio o no es un servicio a satisfacción, como consecuencia no se cancela y no existirá riesgo para 
la entidad de perder sus recursos.   

8. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO -SIGEP. 
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El artículo 227 del decreto 19 de 2012, creó una nueva obligación en materia contractual así: “Quien sea nombrado en un cargo 
o empleo público o celebre un contrato de prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la 
firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP II -administrado por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad 
de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces”.  
 
Además, los servidores públicos deberán diligenciar la declaración de bienes y rentas de que trata el artículo 122 de la 
Constitución Política.” 
 
De conformidad con lo anterior, la entidad considera que es conveniente y oportuno la celebración del contrato. 

9. INDICACION SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por ningún Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente para 
el Estado Colombiano. 

10. SUPERVISIÓN 

De conformidad con la ley 1474 de 2011, el Municipio controlará el presente contrato a través del supervisor designado 
por el Ordenador del Gasto mediante asignación de la plataforma de SECOP II. No obstante, en caso de realizarse 
designación de apoyo al presente contrato deberá comunicarse internamente.  

ORDENADOR DEL GASTO 
 
 
 
Nombre: CÉSAR TOLOZA NÚÑEZ 
Cargo: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

 
FIRMA: El presente documento cuenta con la aprobación en 
plataforma del SECOP II desde el usuario del ordenador de 
gasto. El cual, al remitir, aprobar o rechazar estará dando su 
consentimiento e información del contenido del mismo.  
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Piedecuesta, 12 de diciembre de 2025 
 
Señores 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
ING CÉSAR TOLOZA NÚÑEZ 
JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
Piedecuesta 
 
 
REFERENCIA: Propuesta de Prestación de Servicios  
 
En atención a la invitación recibida, y teniendo en cuenta que cumplo con el perfil requerido para: 
“PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN 
DERECHO URBANO ASESORANDO EL   PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA.” 
 
Por medio de la presente manifiesto a usted mi intención de suscribir el respectivo contrato con el 
Municipio, aceptando las condiciones de plazo, valor, forma de pago y demás establecidas.   
  
Declaro así mismo bajo la gravedad de juramento: 
 
 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo me compromete a mí. 
 Que acepto las condiciones de ejecución propuestas por el municipio para el contrato, entre 

ellas plazo, valor, forma de pago y demás.  
 Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad, incompatibilidad o demás de las 

causas señaladas en la Ley que me impida suscribir y ejecutar el contrato y que no me 
encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

 Conozco todos los gravámenes legales que afectan el eventual contrato a suscribir. 
 Que me encuentro al día por pago de aportes parafiscales y seguridad social. 
 Que si se me adjudica el contrato me comprometo, de ser necesario, a constituir las garantías 

requeridas y a suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados. 
 
 

Adjunto al presente anexo mi hoja de vida, que además de los documentos generales de ley y los 
especiales para la contratación estatal, contiene mis certificaciones de idoneidad y experiencia. 
 
 
Atentamente, 

 
MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL  
C.C. No. 1.098.664.620 de Bucaramanga  
EMAIL: majumendoza03@hotmail.com   
MOVIL: 3168227517 
 
 
 
 

 
 
 
 
 















 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141100286341

    1 0 9 8 6 6 4 6 2 0 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 9 8 6 6 4 6 2 0                   

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8    Bucaramanga 0 0 1

MENDOZA VILLARREAL MARIA JULIANA

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Piedecuesta 5 4 7

CL 13 NORTE   2   80 AP 1201 TO 1 CON BOSQUES DEL HATO
majumendoza03@hotmail.com

                3 1 6 8 2 2 7 5 1 7                 

6 9 1 0 2 0 1 5 0 5 2 5                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 24-06-2025 09:35:32PM
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MARIA JULIANA 
MENDOZA VILLARREAL , identificado(a) con número de documento 1098664620  y tarjeta 
profesional No. 245793, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251211-1903207

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb3e52b978a865b91a898f252a27d34b7d4a8ebc1258415b0d9da37c397f77e2

Documento generado en 11/12/2025 11:47:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





























ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y CONTRACTUAL 

CERTIFICADO DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

CODIGO:GJC-F0-015 

VERSIÓN: 04 

www.amb.gov.co  

Teléfono: 6444831 

Correo: info@amb.gov.co  

Bucaramanga, Santander, Colombia. ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

CD - 5975 29/07/2024 - 16:1 FOL- 3 AN- O 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA 

Que MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.664.620 expedida en 
Bucaramanga - Santander, en calidad de contratista, ejecutó y/o se encuentra ejecutando con el ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA, identificada con Nit. 890.210.581-8, los siguientes contratos: 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 000158 DE 2022 

OBJETO: 

' 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
ESPECIALISTA EN EL MARCO DEL PROYECTO "SISTEMA DE 
PARQUES METROPOLITANOS", PARA LA DEFENSA JURÍDICA Y 
ADECUADA GESTIÓN 	INMOBILIARIA DE LOS 	PREDIOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA DE PARQUES METROPOLITANOS EN 
LA SUBDIRECCION DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA 

ALCANCES: 

.,,,.. 

.., 	, 
. 

. 	. 

'. 	,, 
., s 

— , 

Obligaciones específicas: 

1. Brindar apoyo profesional como abogado a la oficina de planeación e 
infraestructura en la revisión o estructuración de los proyectos de diseño 
de parques metropolitanos. 
2. Realizar la asesoría jurídica y el acompañamiento a la oficina de 
planeación 	e 	infraestructura 	en 	elaboración 	de 	diseños 	y 	estudios 
técnicos de proyectos estratégicos dedos parques metropolitanos, 
3. Participar y asesorar en la formulación de proyectos, para viabilizar la 
legalización de las áreas del manejo de los parques metropolitanos, así, 
como las demás actividades que realicen los profesionales asignados 

,' para tal efecto. 
4. Realizar un diagnóstico de la situación jurídica de los bienes inmuebles 
que componen el sistema de parques metropolitanos. 

. 5. Realizar la custodia de la documentación de los trámites y solicitudes 
que le sean asignados, así como efectuar la devolución integral del 
expediente 	incorporando 	las 	actuaciones 	realizadas 	del 	mismo 	de 
conformidad con ,las normas de archivo y las indicaciones del área 

fleargael€41141intidad." 	 ....,4404.1 
6. El contratista deberá contar con todas las herraMientas informáticas 
necesarias 	/o 	medios 	tecnoló•icos 	•ara 	la 	e'ecución 	del 	ob.eto 



rn 
ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

www.amb.gov.co  
Teléfono: 6444831 

Correo: info@amb.gov.co  
Bucaramanga, Santander, Colombia. 

contractual, tales como equipo de cómputo de su propiedad, impresora, 
escáner, internet. 
7. Las demás actividades relacionadas con el objeto del contractual, 
asignadas por el supervisor. 

FECHA DEL CONTRATO: VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE 2022 
VALOR DEL CONTRATO: VEINTICUATRO 	MILLONES 	DE _ PESOS 	($24.000.000) 	MONEDA 

CORRIENTE 
PLAZO: SEIS (06) MESES 
FECHA DE INICIO: TRES (03) DE FEBRERO DE 2022 
FECHA DE TERMINACION: TRES (03) DE AGOSTO DE 2022 	 . 
ACTA DE TERMINACION: NUEVE (09) DE AGOSTO DE 2022 

2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 000324 DE 2022 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
EN LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA 
DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 	EN LAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA LA GESTION DE CESIONES 
TIPO C 

ALCANCES: 

, á 	.¿-- 

, 

,,,,, 	4 

«,.. 

' 

.it,.. :. 

	

. 	,x 
.1,':

' 

	

- 4 	
.` ' 	4' 

	

- 	•   ya 7 ky 

	

,.ez. 	1  :‘ 

	

, 	1., , 11  - 
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' 

, 

, ,, 
' 

Obligaciones específicas: 

1) Brindar apoyo profesional como abogado a la oficina de planeación e 
infraestructura en la revisión o estructuración de los proyectos en materia 
de gestión• y saneamiento predial gestione la subdirección de planeación 
e infraestructura del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
2) Emitir los conceptos jurídicos que 	en 	materia de ordenamiento 

le 	sean 	solicitados 	a 	la 	Subdirección 	de 	Planeación 	e 
infraestructura. 
3) Asesorara la parte técnica en las solicitudes de compensación en 
dinero y/o terreno de las áreas de cesión tipo C. 
4) Requerir a los urbanizadores para que cumplan con la obligación 
urbanística de compensación de las áreas de cesión tipo C, de los 
proyectos licenciados. 
5) Realizar 	un 	diagnóstico 	de 	la 	situación 	jurídica 	de 	los 	bienes 
inmuebles que componen el sistema de parques metropolitanos. 
6) Requerir a las curadurías urbanas frente al cumplimiento de las 
Cesiones tipo C. 
7) Asesorar a la parle técnica .en las solicitudes relacionadas con áreas 
.de cesión tipo A, a favor del  FIU que están en proceso de entrega o 
pendientes 	por entregar a 	los 	municipios 	que 	conforman 	el 	área 
metropolitana de Bucaramanga. 
8) Elaborar estudio de títulos y adelantar el proceso de adquisición de los 
predios que requiera4a entidad en materia de parques metropolitanos. 
9) Asesorar jurídicamente a la parte técnica en la revisión de los avalúos 
en=  inteipóállión de recursos o impugnaciones presentados para las 
cesiones tipo C. 
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10) Dar respuesta a los derechos de petición que versen sobre el objeto 
contractual o que le sean asignados. 
11) las demás actividades asignadas por su supervisor, el subdirector de 
planeación e infraestructura y/o el director (a) de la entidad 
12.) Deberá contar con todas las herramientas informáticas necesarias 
y/o medios tecnológicos para la ejecución del objeto contractual, tales 
como equipo de cómputo de. su propiedad, impresora, escáner, internet 
13) Las demás actividades relacionadas con al objeto contractual, 
asignadas por el supervisor. 

FECHA DEL CONTRATO: DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 2022 

' VALOR DEL CONTRATO: DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) MONEDA CORRIENTE 

PLAZO: 	' TRES (03) MESES 
FECHA DE INICIO: DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE 2022 
FECHA DE TERMINACION: DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE 2022 

VALOR A FAVOR DEL AMB: DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS ($266.667) MONEDA CORRIENTE 

PLAZO FINAL EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA: 

DOS (02) MESES Y VEINTIOCHO (28) DIAS 

VALOR FINAL EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA: ;‘ 

ONCE 	MILLONES' SETECIENTOS 	TREINTA 	Y 	TRES 	MIL 
'TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($11.733.333) MONEDA 
CORRIENTE 

ACTA DE TERMINACION: VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE 2022 

3. CONTRATO DE U PRTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 000136 DE 2023 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
EN LA SUBDIRECCIÓN DÉ PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EN LAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA LA GESTIÓN DE CESIONES 
TIPO C 

ALCANCES: Obligaciones específicas: 

1.Brindar apoyo profesional como abogado a la oficina de planeación e 
infraestructura en la revisión o estructuración de los proyectos en materia 
de gestión y saneamiento predial gestione la subdirección de planeación 
e infraestructura del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
2. Asesorar a la parte técnica en las solicitudes de compensación en 
dinero y/o terreno de las áreas de cesión tipo C. 

lit 

3. Requerir a los urbanizadores para que cumplan con la obligación 
urbanística de compensación de las áreas de cesión tipo C, de los 
proyectos licenciados, 	 ,, 
4. Realizar un diagnóstico de la situación jurídica de los bienes inmuebles 
que componen el sistema de parques metropolitanos. 
5.. Requerir a las entidades competentes frente al cumplimiento de las 
Cesiones tipo C. 
6. Elabora!' estudio de títulos y adelantar el proceso de adquisición de los 
predios que requiera lamed en materia de parques metropolitanos. 
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7. Asesorar jurídicamente a la parte técnica en la revisión de los avalúos 
en interposición de recursos o impugnaciones presentados para las 
cesiones tipo C. 
8. Las demás actividades asignadas por su supervisor, el subdirector de 
planeación e infraestructura y/o el director (a) de la entidad. 

FECHA DEL CONTRATO: TRECE (13) DE FEBRERO DE 2023 	 ' 

VALOR DEL CONTRATO: DIECISEIS MILLONES 	DE 	PESOS 	($16.000.000) 	MONEDA 
CORRIENTE 

PLAZO: CUATRO (04) MESES 
FECHA DE INICIO: CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2023 
FECHA DE TERMINACION: CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023 

ACTA DE TERMINACION: VEINTE (20) DE JUNIO DE 2023 

4. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 000658 DE 2023 

OBJETO: 

- -1 1 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
EN LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EN LAS 
ACTIVIDADES DE EN LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA LA 
GESTIÓN DE CESIONES TIPO C 

ALCANCES: Obligaciones específicas: 
---0.4.4,....,,,......,,........ , 	- 
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1. Brindar apoyo profesional como abogado a la oficina de planeación e 
infraestructura en la revisión o estructuración de los proyectos en materia 
de gestión y saneamiento predial gestione la subdirección de planeación 
e infraestructura del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
2. Asesorar a la parte técnica en las solicitudes de compensación en 
dinero y/o terreno de las áreas de cesión tipo C. 
3. Requerir a los urbanizadores para que cumplan con la obligación 
urbanística de compensación de las áreas de cesión tipo C,, de los 
proyectos licenciados. 
4. Realizar un diagnóstico de la situación jurídica de los bienes inmuebles 
que componen el sistema de parques metropolitanos. 
5. Requerir a las curadurías urbanas frente al cumplimiento de las 
Cesiones tipo C. 

- 6. Elaborar estudio de títulos y adelantar el proceso de adquisición de los 
predios que requiera la entidad en materia de parques metropolitanos. 
7. Asesorar, jurídicamente a la parte técnica en la revisión de los avalúos 
en interposición de recursos o impugnaciones presentados para las 
cesiones tipo C. 	 ,. 
8. Deberá contar con todas las herramientas informáticas necesarias y/o 
medios tecnológicos para la ejecución del objeto contractual, tales como 
equipo de cómputo de su propiedad, impresora, escáner e internet. 

FECHA DEL CONTRATO:' DOCE (12) DE JULIODE 2023 	 -...1:' 

VALOR DEL CONTRATO: TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($13.500.000) MONEDA 
CORRIENTE 
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PLAZO: TRES (03) MESES 
FECHA DE INICIO: TRECE (13) DE JULIO DE 2023 
FECHA DE TERMINACION: TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2023 

PRORROGA: UN (01) MES Y QUINCE (15) DIAS 

PLAZO FINAL: CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR ADICIONAL: SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($6.750.000) 
MONEDA CORRIENTE 

VALOR TOTAL: VEINTE 	MILLONES 	DOSCIENTOS 	CINCUENTA 	MIL 	PESOS 
($20.250.000) MONEDA CORRIENTE 

NUEVA FECHA DE TERMINACION: VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 2023 

ACTA DE TERMINACION: VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2023 

5. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 001242 DE 2023 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
EN EL MARCO DEL PROYECTO DEL 'REFORZAMIENTO DEL 
"SISTEMA DE PARQUES METROPOLITANOS" PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA Y ADECUADA GESTIÓN INMOBILIARIA DE LOS PREDIOS 
QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE PARQUES METROPOLITANOS 
EN LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
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Obligaciones específicas: 

1. Brindar apoyo profesional como abogado a la oficina de planeación e 
infraestructura en la revisión o estructuración de los proyectos de diseño 
de parques metropolitanos, 
2. Realizar la asesoría jurídica y el acompañamiento a la oficina de 
planeación 	e 	infraestructura 	en 	elaboración 	de 	diseños 	y 	estudios 
técnicos de proyectos estratégicos de los parques metropolitanos. 
3. Participar y asesorar en la formulación de proyectos, para viabilizar la 
legalización de las áreas del manejo de los parques metropolitanos, así; 
como las demás actividades que realicen los profesionales asignados 
para tal efecto. 
4. Realizar un diagnóstico de la situación jurídica de los bienes inmuebles 
que componen el sistema de parques metropolitanos. 

,:5.Realizar la custodia de la documentación de los tramites y solicitudes 
que con las normas de archivo y las indicaciones del área Encargada de 
la Entidad. 
6. El contratista deberá contar con todas las herramientas informáticas 
necesarias 	y/o 	medios 	tecnológicos 	para 	la 	ejecución 	del 	objeto 
contractual, tales como equipo de cómputo de su propiedad, impresora, 
escáner, internet. 
7. Las demás actividades relacionadaS con el objeto del contractual, 
asignadas por el supervisor. 

FECHA DEL CONTRATO: PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2023 
VALOR DEL CONTRATO: TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($3.300.000) MONEDA 

CORRIENTE 
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Se expide en Bucaramanga, a solicitud del interesado a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil veinticuatro 
(2024). 

JOHN AL.BB C(? 1154  BERTEL 

Proyectó: Camila Plata. - secretaria. - S.G. 

Revisó: Silvia Villarreal Meza - Profesion 
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PLAZO: VEINTIDOS (22) DIAS 
FECHA DE INICIO: CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 2023 
FECHA DE TERMINACION: VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE DE 2023 
FECHA DE TERMINACION ANTICIPADA: VEINTIDOS (22) DE DICIEMBRE DE 2023 
VALOR FINAL EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA: 

DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) MONEDA 
CORRIENTE 

PLAZO FINAL EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA: 

DIECIOCHO (18) DIAS 

VALOR A FAVOR DEL AMB: SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) MONEDA CORRIENTE 
ACTA DE TERMINACION: VEINTIDOS (22) DE DICIEMBRE DE 2023 



  

ASSISTPRO SAS  

Nit 900.657.923-8  

CERTIFICA  

Que, MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.098.664.620 expedida en Bucaramanga, 

presta sus servicios profesionales como ABOGADA ESPECIALISTA en la 

implementación del DEPARTAMENTO DE DERECHO URBANO, 

NOTARIAL/REGISTRO Y PROPIEDAD HORIZONTAL PARA EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN en virtud de un contrato de prestación de servicios suscrito 

desde el día 01 de AGOSTO de 2021 hasta el día veinticuatro (24) de enero 

de 2023.  

Firmo para lo pertinente a los veinticuatro (24) días del mes de enero del 

año 2023.  

Atentamente,  

  

  
HUGO ANDRES GÓMEZ ORTEGA  

Representante Legal  



 

Bucaramanga, 30 de septiembre de 2024  

La sociedad ARENAS OCHOA ABOGADOS S.A.S.  

identificada con Nit 900.144.674-7  

Por medio del presente escrito se permite CERTIFICAR que:  

 

La doctora MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.098.664.620 expedida en 

Bucaramanga, y tarjeta profesional número 245.793 del C. S. de la J., 

prestó sus servicios profesionales como ABOGADA ESPECIALISTA EN 

DERECHO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL en virtud de un 

contrato de prestación de servicios suscrito desde el día 11 de diciembre 

de 2017 hasta el día 30 de septiembre de 2024.  

Firmo para lo pertinente a los treinta (30) días del mes de septiembre 

del año 2024.  

 

 

Atentamente, 

  

  

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS  

Representante Legal Arenas Ochoa Abogados S.A.S.  

 

www.arenasochoa.com   

http://www.arenasochoa.com/
http://www.arenasochoa.com/
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CONTRATO No. SECOP 11Y/OORDENDEC0lvIPRA: CO1.PCCNTR.8251457                 FECHA DEL CONTRATO:         28/08&025

SuPERVISOR Y/OlNTERVENTOR: CESAR TOLOzA NijfaEz

FECHA DE LA PRESENTEACTA 05/12/2025

CARGO SUPERVISOR: JEFE 0FICINA ASESORA DE PLANEACI0N

SUPERVISOR DE APOYO: (N/A)

CARGO SUPERVISOR DEAPOYO:
(N/A)

CONTRATISTA: MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL

RUT: 1098664620

REGIMEN      RESPoNSABLEDE|vA                I     N°RESP?VNASABLEDE         x     ::,GB'#TEANc?+NP(:::)E

OBJETO:

PRESTAR  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  COMO  ABOGADA,  BRINDANDO
ASESORIA  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  LEGALIZACION,  REGULARIZACION  Y
RECONOCIM ENTO   DE   ASENTAM ENTOS   HUMANOS   EN   EL   MARCO   DEL
PROYECTO FORTALECIMIENT0 DE LA GESTION  URBAN STICA MEDIANTE LA
REV'Sl ON     DEL     PB0T,     EL     POT     DE     SEGUNDA     GENERAc'ON     Y     LA
ELABORACION      DE      DOCUMENTOS      TECNICOS      PARA      EL      ESTUDIO
DIAGNOSTICO  Y  CARACTERIZACION  INTEGRAL  DEL  ESPAclo  PUBLICO  EN
EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.

NOMERO DE P6LIZA N/A

NOIVIBRE DE LA ASEGURADORA N/A

FECHA DE APROBAC16N DE P6LIZA N/A

FECHA ACTA DE INIclo 01/09„025

FECHA DE TERMINAC16N PROYECTADA EN  EL CONTRATO 30/10e025

ACTA                 DESUSPENSION
NO dd/mm/aaaa NO dd/mm/aaaa NO dd/mm/aaaa NO dd/mm/aaaa

ACTA                  DEREINICIACION
NO dd/mm/aaaa NO dd/mm/aaaa NO dd/mm/aaaa NO dd/mm/aaaa

FECHA DE TERMINAC16N CON  NOVEDAD 30/11/2025

Entre los suscritos, a saber, JEFF OFICINA ASESORA DE PLANEACION ING. CESAR TOLOZA NuftEZ,  mayor de

teed#::r6thfi;od:qcu?:accie6dnu]saeddee:iou::ndaar:'ao%%.E9rdA258.2`D4EdLeGB#scaTr8TanGg,acE:jinRPTa6aL8fig°NSudfueE2,P|eE§F:t%:#Nd;
ASESORA  DE  PLANEACION  COMO  SUPERVISOR    CESAR  TOLOZA  NUFIEZ,    JEFE  OFICINA  ASESOIIA  DE
PLANEACION  y  SUPERVISOR  DE  APOYO  (N/A),  CARGO  SUPERVISOR  DE  APOYO  (N/A),  COMO  SUPERVISOR
DE  APOYO,  N/A    y  MARIA  JULIANA  MENDOZA  VILLARREAL,  mayor  de  edad,  identificado(a)  con  la  cedula  de

:jeu#:€acn::vnednTdeor°e:.:::€:#r.9a2:£:eBnut:[acmTing:'::eRPMa,#cS,8f£#8dL:dauibe;:%eNd::?a:nn::t:::?%:§f[ts,LAri
DE   SERVICIOS      PROFESIONALES   No.   CO1.PCCNTR.8251457   SECOP   11:   y   que   se   describe   en   la   minuta.

CONSIDERANDO

1.     Que el presente contrato se pod fa liquidar de conformidad con lo seflalado en los articulos 60 y 61  de la ley 80
de 1993. Para ello mediante la suscripci6n de un acta se estableceran las sumas qua puedan resultarse a deber
entre   sl    los   contratantes.    incorporando   de   manera   detallada    la   liquidaci6n   qua   arrojen   los   saldos
correspondientes. de no existir deuda alguna que reconocer, declararse a Paz y Salvo entre sf .

2.     Que  CESAR  TOLOZA  Nuf®EZ,  nombrado  segun  Resoluci6n  No  010-P  de  fecha  O1/01A2020,  posesionado
segdn  acta que reposa en  los archivos de  la  Oficina  de  Personal de la Entidad,  se encuentra facultado  para
liquidar contratos y/o convenios segtin  Decreto Municipal  No 0074 de fecha 30 de junio de 2020 y modificado
par el Decreto 0160 de 30 de diciembre de 2020.

3.      Que de conformidad con lo establecido en el artlculo 11  do la  Ley 1150 do 2007 la liquidaci6n de los contratos
se ha fa de mutuo acuerdo dentro del t6mino fijado en log pliegos de condiciones o siis equivalentes, o dentro
del que acuerden  lag partes  para el efecto.  De no existir tal termino,  la liquidaci6n se realizafa dentro de los

COF'IA CONTROLADA
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cuatro (4) meses 8iguientes a la expiraci6n del termino previ§to para la ejecuci6n del contrato o a la expedici6n
del acto administrativo que ordene la termjnaci6n, o a la fecha del aouerdo que la disponga.

4.      Qua el  valor total  del  Contrato fue de  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  ($9.000.000),
suma  respaldada  par el  MUNICIPIO  con  Certificado8  de  Dl8ponibilidad  Presupue8tal  No.  25-00895 y  25-
00896 DEL 19 DE AGOST0 DE 2025 25®1176 DEL 22 DE 0CTUBRE DE 2025 y, Registro Presupuestal No
25-03133 Y 25-03134 DEL 29 AGOSTO DE 2025 Y 25-04503 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2025.

5.

6.     Que  el  contratista  cumpli6  en  su  totalidad  con  el  objeto  del  Contrato  de  PRESTAC16N  DE  SERVICIOS
PROFEsloNALES No. SECOP 11:   CO1.PCCNTR.8251457, suscrito con el MUNICIPIO y confome con el acta
suscrita  por el supervisor donde se hace constar de forma  inequfvoca el cumplimiento a cabalidad del objeto
contractual.

7.     Que  el contratista  ha cumplido con  sus obligaciones frente a  los  aportes  al  Sistema de  Seguridad  Social en
Salud y Pensi6n durante la vigencia del Contrato que se liquida, tal como consta dentro de las actas su§critas
par el supervisor y/o interventor donde consta la verificaci6n del pago de la seguridad social.

8.     Que  con  el fin  de dar aplicaci6n  al  artfculo 60  de  la  ley  80  de  1993,  y  proceder al  pago  se  firma  la  siguiente
liquidacion:

Plaza lnlclal: DOS (02) MESES

Plazo Adlcional: UN  (1)  MES

Plazo Total: TRES (03) MESES

Valor [niclal del contrato $6.000.000

Valor Adlclonal dol contrato $3.000.000

Valor Total del Contrato $9.000.000

2. BAIAl\lcE I)EL CONTRATO

Concepto Valor Total del Contrato Dlas Ejeevtados Valor del Acta Porcentaje % Ejecutado

Acta  Parclal  NQ  1

$9.000.000=

30 $3.300.000= 33.33%

Acta  Parcial N9 2 30
;3.300.000= 33.33%

Acta  Final  Ng  3
30

$3.300.000= 33.34%

Par Ejecutar del Contrato 0
0 a

Saldo a  Favor del  Municipio
N/A N/A N/A

SuMATOTAl $9.000.000= 90 $9.000.000= 100%

Nofa: Se pueden agregar las filas necesarias de acuerdo con el ndmero de pagos. Si no existe saldo a favor del municipio
colocar N/A.

;RrESTa£:e,rb°A`aDSEP:rtEeRvi%,%g°pnRaoc;:rsd,°oSNu;:EbsenN':.P:eES:3t;fi?fac8e].TpecTitnfR!.68n29|°4:}qeu|d:::dan,dde::=n;rtaatc°j6dn:
declarandose a par y salvo por todo concepto.

§e exi)ide en Piedecuesta a los 05 Dias del mes de diciembre de 2025
``';:S.`^!€>,t  irt:''  :  .'`*££`^'j;?¢#sea..r:ffi8ffREife'!#$3    ;  . t ,:,\3i^t:#}jx  tL  E|RMAs`.i::se:!¢ji     `r        in t#fflrsgrmS*:i8i€t;T*tngiREingiz¢;'tgraeigB©``ex

CO             TI   TA supE,`,     -_-i-__                  > 6uPERVISOR DE APOYO

L,

Nombre: CESAR TOLoZA NufaEZ Nombre:  N/A

CARGO: JEFE OFICINA ASESORADEPLANEACION CARGO:  N/A

COPIA CONTROLADA
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 11 de

diciembre de 2025, a las 11:31:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1098664620
Código de Verificación 1098664620251211113110

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 11 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098664620:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285981856

PIB

11:29:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/12/2025 10:16:28 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1098664620 y Nombre:

MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 129894961 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

12/12/25, 10:20 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:52:27 horas del 11/12/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1098664620,

Apellidos y Nombres MENDOZA VILLARREAL MARIA JULIANA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE PIEDECUESTA, con NIT

890205383-6 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

11/12/25, 11:56 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=LKYOUoStq7X8S90AKF6BIbmeHzMijTVYBPcn1_7BLN0r1flImOlL!1834876030 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1098664620 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 11/12/2025 11:49 AM

Código Verificación: KSHU782F56

Válida hasta: 11/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.098.664.620, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 15 de Diciembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Maria  Juliana  Mendoza  Villarreal, identificado(a) con CC  número 1098664620, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1098664620

NOMBRES Y APELLIDOS Maria  Juliana  Mendoza  Villarreal

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 03/08/1988

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  07/06/2013

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  371 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 47 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 07/06/2013 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1098664620 MARIA JULIANA 
MENDOZA VILLARREAL  Desde  01/07/2025  - Vigente CEDULA 
DE CIUDADANIA 1098664620  Trabajador Independiente  Desde  
01/05/2024  Hasta  30/06/2025CEDULA DE CIUDADANIA 
1098664620 MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL  Desde  
01/09/2022  Hasta  31/12/2024

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

15/12/2025
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AUTORIZACION CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 
El(la) suscrito(a) MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL, identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 
1.098.664.620 de Bucaramanga, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para 
los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 
2019, al MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, con NIT.  890.205.383-6, a consultar mis datos 
personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores 
edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a 
mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada 
cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
Se suscribe en la ciudad de Piedecuesta, el día 12 de diciembre de 2025.   
 
 
 
 
 

 
Firma     _____________________________________ 
Nombre MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL  
Cédula. No. 1.098.664.620 de Bucaramanga 
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FECHA DE LA EVALUACION: 15 de diciembre de 2025 

PERSONA: MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL 

IDENTIFICACION 1.098.664.620 de Bucaramanga 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO 
ASESORANDO EL   PROCESO DE LEGALIZACIÓN, 
REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA 

 
De conformidad con las normas legales vigentes y el deber de selección objetiva, se procede a 
realizar la evaluación de la hoja de vida de la persona aquí identificado(a), a partir de los requisitos 
legales y los señalados en el estudio previo de conveniencia y oportunidad como necesarios para 
acreditar la idoneidad. 
 

1. EVALUACION DE ESTUDIOS  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Título: Abogada 
Institución: Universidad Industrial De Santander UIS 
Año de graduación: 17 Junio de  2014.  
 
Título: Especialista En Derecho Urbano 
Institución: Universidad Del Rosario 
Año de graduación: 21 de agosto de 2020 
 
Título: Magister En Derecho Y Gestión Urbanística  
Institución: Universidad Del Rosario 
Año de graduación: 18 de marzo de 2025  
 

2. EVALUACION DE EXPERIENCIA 
 
Se acredita su experiencia por medio de los siguientes contratos: 
 
Entidad:  Alcaldía De Piedecuesta   
Tipo de contrato: prestación de servicios No. CO1.PCCNTR.8251457 
Objeto: Prestar Sus Servicios Profesionales Como Abogada, Brindando Asesoría Dentro Del  
Proceso De Legalización, Regularización Y Reconocimiento De Asentamientos Humanos En 
El Marco Del Proyecto Fortalecimiento De La Gestión Urbanística Mediante La Revisión Del 
PBOT, EL POT De Segunda Generación Y La Elaboración De Documentos Técnicos Para El 
Estudio Diagnóstico Y Caracterización Integral Del Espacio Público En El Municipio De 
Piedecuesta 
Fecha inicio: 01-09-2025  
Fecha de terminación: 30-11-2025 
 
Entidad:  Alcaldía De Bucaramanga  
Tipo de contrato: prestación de servicios No. 2673 21-07-2025 
Objeto: prestar servicios profesionales para asesoría técnica en el diseño, formulación, 
divulgación y articulación de las políticas públicas en el municipio de Bucaramanga  
Fecha inicio: 22-07-2025  
Fecha de terminación: 18-12-2025 
 
Entidad:  ARENAS OCHOA ABOGADOS S.A.S. 
Tipo de contrato: Prestación De Servicios  
Cargo: Abogada Especialista En Derecho Urbano Y Ordenamiento Territorial  
Plazo: 11-12-2017 al 30-09-2024 
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Entidad:  ASSISTPRO S.A.S 
Tipo de contrato: Prestación De Servicios  
Cargo: Abogada Especialista  
Objeto: Implementación Del Departamento De Desarrollo Urbano, Notarial/Registro Y 
Propiedad Horizontal Para El Sector De La Construcción.  
Plazo: 01-08-2021 al 24-01-2023 
 
Entidad:  Alcaldía De Bucaramanga  
Tipo de contrato: prestación de servicios No. 362 
Objeto: prestar servicios profesionales de abogado en el departamento administrativo de la 
defensoría del espacio público en asuntos relacionados con saneamiento, transferencia, áreas 
de cesión y titulación de predios.   
Plazo: 28-03-2023 al 18-08-2023 
 
Entidad:  Área Metropolitana De Bucaramanga   
Tipo de contrato: prestación de servicios No. 000158 
Objeto: prestación de servicios profesionales como abogado especialista en el marco del 
proyecto sistema de parques metropolitanos para la defensa jurídica y adecuada gestión 
inmobiliaria de los predios que conforman el sistema de parques metropolitanos en la 
subdirección de planeación e infraestructura.    
Plazo: 03-02-2022 al 09-08-2022 
 
Entidad:  Área Metropolitana De Bucaramanga   
Tipo de contrato: prestación de servicios No. 000324 
Objeto: prestación de servicios profesionales como abogado en la subdirección de planeación 
e infraestructura del área metropolitana de Bucaramanga en las actividades requeridas para 
la gestión de cesiones tipo C.  
Plazo: 16-09-2022 al 16-12-2022 
 
Entidad:  INVISBU   
Tipo de contrato: prestación de servicios No.151 de 2022 
Objeto: prestación de servicios profesionales especializados para el apoyo en la asesoría en 
temas relativos a procesos de planificación territorial, gestión urbana y derecho urbano para la 
formulación de la operación urbana estratégica denominada en el acuerdo 011 de 2014 (POT) 
como san Rafael. 
Plazo: 10-08-2022 al 24-12-2022 
 
 

3. DOCUMENTACION GENERAL 
 
Se relaciona la siguiente documentación general de ley y necesaria para la suscripción del contrato: 

 Carta de presentación de la propuesta declarando no encontrarse incurso en causal alguna 
de inhabilidad, incompatibilidad o demás de las causas señaladas en la Ley que me impida 
suscribir y ejecutar el contrato y que no se encuentra en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 

 Copia de hoja de vida función pública 

 Copia Cédula de Ciudadanía 

 RUT 

 Constancias Educativas 

 Certificado de Aptitud Laboral  

 Certificación de afiliación al sistema de seguridad social y parafiscales 
 

4. VERIFICACION DE ANTECEDENTES PENALES, DISCIPLINARIOS Y FISCALES 
 

La entidad realizó directamente la consulta de antecedentes penales, sistema registro nacional 
de medidas correctivas, disciplinarios y fiscales en los portales respectivos de la Policía nacional, 
Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la República, sin encontrar 
impedimento alguno para la suscripción del contrato. 
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CONCLUSION 

 
En virtud de lo anterior se concluye que MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL, es 
idóneo(a) para la suscripción del contrato cuyo objeto es: “ PRESTAR SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO 
ASESORANDO EL   PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA.”, por lo cual es viable para celebrar el proceso de contratación definitivo.   

 
 
 

ING. CÉSAR TOLOZA NÚÑEZ 
JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÒN 

 
 
NOTA: Previa suscripción del contrato, el informe de evaluación fue presentado al ordenador de 
gasto, quien aprueba y ordena la adjudicación del contrato del perfil evaluado. El cual, al remitir, 
aprobar o rechazar estará dando su consentimiento e información del contenido del mismo. 
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CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  No. 
ENTRE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA MARÍA JULIANA 
MENDOZA VILLARREAL 

 
Las partes que mediante la plataforma del Secop II se obligan con el presente contrato, 
además de las condiciones contenidas en los formatos, formularios y documentos cargados 
en la plataforma, especialmente el estudio previo para determinar la conveniencia y 
oportunidad en el contrato, nos adherimos a las respectivas cláusulas, previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que existe informe de estudios previos de fecha 10 de diciembre de 2025,  
suscrito por el ING. CÉSAR TOLOZA NÚÑEZ, en su calidad de JEFE OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION – Ordenador Gasto, en el cual se encuentra sustentada la necesidad y 
conveniencia de la contratación referida, así como la existencia de los elementos que hacen 
oportuna su contratación. 2) Que existe certificado de fecha 10 de diciembre de 2025,  en el 
cual se verifica la Insuficiencia del personal de planta para realizar el objeto a contratar. 3) Que 
el contrato está sujeto a las respectivas apropiaciones presupuestales, mediante Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 25-01433 de fecha 10 de diciembre de 2025  y proyecto  
denominado FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MEDIANTE LA 
REVISIÓN DEL PBOT, EL POT DE SEGUNDA GENERACIÓN Y LA ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL ESTUDIO DIAGNÓSTICO Y CARACTERIZACIÓN 
INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA. 4) Que el 
contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se halla incurso en ninguna causal 
de incompatibilidad o inhabilidad, prohibición o conflicto de intereses señalado en la Ley que 
le impida celebrar el contrato, dejando indemne al Municipio por esta manifestación. 5) Que se 
verificaron los antecedentes del contratista, sin encontrar impedimento alguno para la 
suscripción del contrato. 6) Que la supervisión para la ejecución y cumplimiento del Contrato 
será realizado por la Alcaldía Municipal de Piedecuesta a través del supervisor designado por 
el Ordenador del Gasto mediante comunicación interna. Que en consideración a lo anterior, 
hemos acordado las siguientes clausulas. CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: “PRESTAR 
SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA  ESPECIALISTA EN DERECHO 
URBANO ASESORANDO EL   PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA”.CLAUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
El valor total del contrato es por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE ($1.540.000). Valor que incluye todos los gastos, costos e impuestos directos 
e indirectos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato. Parágrafo Primero: El valor 
total del contrato será pagado por el MUNICIPIO a mes vencido, a partir del acta de inicio, y/o 
proporcional por fracción de mes, a tiempo realmente ejecutado durante el mes, valor que 
incluye impuestos, tributos, costos directos e indirectos por concepto de honorarios. Para cada 
pago, se deberán allegar todos los documentos necesarios para el pago, tales como: informe 
de actividades, pago de pensión, salud y riesgos profesionales, cuenta de cobro o factura a su 
vez deberá contar con el visto bueno del Supervisor que se designe para el contrato. 
Parágrafo Segundo: En todo caso el valor del mes corresponderá a la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($4.200.000). Parágrafo Tercero: El valor del 
contrato envuelve todos los costos directos e indirectos, honorarios y demás que implique la 
cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto EL CONTRATISTA solo tendrá derecho a 
los valores expresamente convenidos en esta cláusula, sin que se genere relación laboral ni 
prestaciones sociales. Parágrafo Cuarto: Los pagos a los cuales se obliga EL MUNICIPIO 
estarán sujetos a la apropiación presupuestal respectiva y a la disponibilidad de caja acorde 
con el Plan Anual de Adquisiciones. Parágrafo Quinto: EL CONTRATISTA autoriza a EL 
MUNICIPIO para que por conducto de la Secretaria de Hacienda y del Tesoro Municipal, 
efectúe a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes y/o estampillas 
departamentales, municipales o legales a que hubiere lugar, para que fueren transferidos al 
fondo u organismo correspondiente. Parágrafo Sexto: Los valores fraccionados se 
aproximaran al número entero siguiente para el pago del valor contractual. Parágrafo 

CO1.PCCNTR.8706964
OAP-CPS-096-2025 
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Séptimo: Para efectos de realizar el pago final es indispensable presentar acta de liquidación. 
CLAUSULA TERCERA.-PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo de ejecución 
del contrato es de ONCE (11) DÍAS, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio, la cual se suscribirá una vez cumplidos los requisitos de legalización y ejecución 
contractual. CLAUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. DEL 
MUNICIPIO: 1) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y 
expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2)  Pagar el valor del contrato de acuerdo con 
los términos establecidos. 3)  Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, 
información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 4) Prestar 
su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. B. GENERALES 
DEL CONTRATISTA 1) Dar cumplimiento a las políticas, directrices y documentos (manuales, 
procedimientos, instructivos, guías, códigos, formatos, etc.) que conforman el Sistema 
Integrado de Gestión en sus componentes de Sistema de Gestión de Calidad (SGC) y el 
Modelo Estándar de Control Interno (MECI) de la Alcaldía de Piedecuesta y demás sistemas 
que se adopten. 2) Tener en cuenta para el cumplimiento del objeto del contrato, la 
organización interna de la Alcaldía de Piedecuesta, para el efecto debe cumplir los 
procedimientos y diligenciar los formatos establecidos por la entidad para el desarrollo de sus 
procesos. 3) Asistir cuando se le solicite por el Supervisor del contrato a reuniones, audiencias 
y comités. 4) De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 del 2007 el 
contratista debe: A. Estar afiliado a un fondo de pensiones; B. Estar afiliado a una EPS; C. 
Realizar los aportes a salud y pensión con un ingreso base de cotización (IBC) igual 
establecido por la normatividad vigente. 5) Presentar los informes que le sean solicitados por 
el Supervisor del contrato. 6) Ejecutar las demás actividades necesarias y que específicamente 
le sean asignadas para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, alcance y obligaciones 
contratadas, aunque no estén expresamente señaladas en el presente documentos, siempre 
y cuando las mismas correspondan a la naturaleza, objeto y fines pertinentes de la entidad. 7) 
Ingresar información veraz, oportuna y confiable a los aplicativos proporcionados por la entidad 
y generar los reportes requeridos para el cumplimiento del objeto del contrato. 8) No aceptar 
presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente a la 
entidad y/o a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de que el municipio declare la 
caducidad del contrato. 9) Allegar dentro de los términos previstos en el contrato, los 
documentos y garantías requeridos para la ejecución del mismo. 10) Respetar la propiedad 
intelectual en cuanto a la información, conocimiento o cualquier otro interés protegible que 
cada uno aporte, si es del caso. En todo caso cualquier publicación, presentación o documento 
expedido dentro del contrato objeto del presente estudio previo o resultado del mismo, se 
tendrá como propiedad de la Alcaldía de Piedecuesta, y el contratista deberá dejar los 
documentos físicos, magnéticos o electrónicos en el equipo o lugar en que se encuentren 
dentro de las instalaciones de la entidad. 11) Dar cumplimiento a la ley de archivo (Tabla de 
Retención Documental y Manual de Gestión Documental), siendo requisito para que el 
supervisor otorgue el visto bueno a la cuenta y al finalizar se asegure la custodia de la 
información institucional. 12) Hacer entrega de los elementos, equipos, documentos, bases de 
datos y archivos a su cargo debidamente inventariados, conforme a las normas y 
procedimientos establecidos. Además, realizar entrega formal de los usuarios usados en las 
diferentes plataformas del ámbito nacional, aplicativos o software a nivel territorial o de la 
entidad, la cual debe incluir los perfiles de usuario, claves de acceso y relacionando las fechas 
de informes asociados a dichas plataformas.  13) Aplicar los procedimientos documentados 
por el área de contratación y utilizar en los diferentes procesos los formatos adoptados por el 
equipo de Sistema Integrado de Gestión y publicados en la página web 
www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co opción Sistema Integrado de Gestión y Control. 14) El 
CONTRATISTA se obliga a dar cumplimiento de la normatividad legal vigente aplicable en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en el desarrollo del presente contrato por lo que 
acatará estrictamente el cumplimiento en esta materia. De igual forma, se obliga al 
cumplimiento de las normas laborales vigentes aplicables, incluido los pronunciamientos 
jurisprudenciales, así como los lineamientos y políticas definidas por el CONTRATANTE.15) 

http://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/
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Participar activamente con todo su personal en las actividades que en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo sean programadas por el CONTRATANTE durante la ejecución del objeto 
del Contrato. 16) Apoyar las estrategias y actividades que aseguren la planeación y ejecución 
del proceso integral de empalme, que guarden relación con su objeto contractual. C. 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: En desarrollo de la Cláusula Primera, EL 
CONTRATISTA, se compromete a realizar las siguientes actividades durante el plazo de 
ejecución contractual 1.Apoyar jurídicamente los procesos de legalización y regularización 
urbanística de asentamientos humanos, conformando el expediente administrativo de la 
totalidad de actuaciones que correspondan normativamente. 2. Apoyar jurídicamente la 
realización de los estudios de títulos requeridos dentro del proceso de legalización y 
regularización de asentamientos  humanos y de análisis para conformación de fichas jurídico 
técnicas previas de asentamientos humanos o barrios consolidados dentro del proceso de 
legalización y regularización de asentamiento humanos. 3. Apoyar jurídicamente las mesas de 
trabajo e inspecciones oculares del equipo técnico topográfico y arquitectónico con el fin de 
determinar las condiciones jurídicas técnicas de los asentamientos humanos a legalizar y 
regularizar. 4. Brindar apoyo jurídico al Departamento Administrativo del Espacio Público de 
Piedecuesta o quien haga sus veces en el proceso de individualización y entrega de áreas de 
cesión de los asentamientos legalizados en coordinación con el Departamento Administrativo 
del Espacio Público, cuya individualización no se haya o pueda ejecutar por parte del 
propietario o propietarios de mayor extensión. 5. Proyectar y apoyar la elaboración de las 
fichas técnico jurídicas dentro del proceso de legalización y regularización de asentamiento 
humanos y la elaboración del Documento Técnico Soporte del Estudio Urbanístico Final para 
la legalización y regularización de asentamiento humanos. 6. Proyectar y revisar las 
resoluciones de legalización y/o regularización a emitir como resultado del proceso de 
legalización y regularización de asentamiento humanos. 7. Asistir y apoyar jurídicamente los 
talleres informativos y de socialización sobre el proceso de legalización y los resultados del 
estudio urbanístico final, como mecanismo complementario de publicidad dentro del proceso 
de legalización y regularización de asentamiento humanos. 8. Apoyar en la proyección de 
conceptos jurídicos en el marco de los procesos de legalización, regularización y 
reconocimiento.  9. Dar cumplimiento a las demás actividades relacionadas con el objeto del 
contrato conforme a los requerimientos que realice el Supervisor. PARAGRAFO PRIMERO: 
El personal contratado no tendrá relación de subordinación o dependencia laboral con el 
municipio y podrá ejercer su labor en todas las actuaciones y actividades salvo las restricciones 
que le imponga la ley o conlleven conflicto de intereses. CLAUSULA QUINTA.- PRODUCTOS 
E INFORMES: En cumplimiento de las cláusulas Primera, Segunda y Cuarta del presente 
Clausulado, EL CONTRATISTA deberá entregar los productos o informes escritos que le 
solicite el Supervisor del contrato. No obstante, deberá presentar un informe escrito, que 
contenga la información detallada del cumplimiento del objeto contractual y de los resultados 
esperados del servicio. CLAUSULA SEXTA.- AUTONOMIA: Por tratarse de un Contrato de 
Prestación de Servicios regido por el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, EL 
CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y administrativa para desarrollar el objeto 
contractual en el cumplimiento de las obligaciones que asume por el contrato. CLAUSULA 
SEPTIMA - LUGAR DE CUMPLIMIENTO Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Para cualquier 
efecto, el lugar de domicilio contractual es el Municipio de Piedecuesta (Santander), y el lugar 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales será el Municipio de Piedecuesta 
(Santander). OCTAVA - CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: Conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y la Ley 100 de 1993 y demás normas reglamentarias, complementarias y modificatorias 
pertinentes, EL MUNICIPIO verificará a través de la Supervisión del Contrato con periodicidad 
mensual, los pagos efectuados por concepto de Seguridad Social Integral y dejará constancia 
del cumplimiento por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones para con el Sistema de 
Seguridad Social Integral, en los términos establecidos en las mencionadas normas. 
CLAUSULA NOVENA.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no 
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genera relación laboral entre las partes. CLAUSULA DECIMA - GARANTIA UNICA: Este 
contrato estará exento de garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5 decreto 1082 
de 2015 el cual señala: En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no 
es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos 
previos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA.- MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento 
parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, éste autoriza 
expresamente, mediante el presente documento al Contratante para efectuar la tasación y 
cobro mediante Acto Administrativo debidamente motivado de multas sucesivas al dos por mil 
(2/1000) del valor total del contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. Las multas tendrán un tope máximo del veinte por ciento (20%) del 
valor total del mismo. PARAGRAFO PRIMERO: La liquidación de las multas las efectuará 
descontando el valor de las mismas en los pagos parciales y/o final, según sea del caso. 
PARAGRAFO SEGUNDO: En el evento de que no puedan ser descontadas oportunamente o 
no sean pagadas dentro del mes siguiente a su tasación por parte del contratista, se incluirán 
en la liquidación efectuada, la cual prestará mérito ejecutivo e, igualmente, su cobro podrá 
efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. PARAGRAFO TERCERO: De las multas 
tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio. CLAUSULA DECIMO 
SEGUNDA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cuando surjan 
diferencias entre las partes con motivo del contrato, se acudirá a los mecanismos de solución 
de controversias contractuales estipuladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. CLAUSULA DECIMO TERCERA.- CADUCIDAD Y EFECTOS: Si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 
de EL CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y se 
evidencia, a criterio de EL MUNICIPIO, que puede conducir a su paralización, EL MUNICIPIO, 
mediante Acto motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que 
se encuentre. PARAGRAFO: Lo pactado en esta Cláusula se sujetará a lo estipulado en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMO CUARTA.- DECLARACIONES DEL 
CONTRATISTA. El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los 
Documentos del Proceso. 2) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a 
los Documentos del Proceso y recibió del MUNICIPIO respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 3) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el Contrato. 4) Que al 
momento de la celebración del contrato no se haya incurso en ninguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad. 5) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de 
seguridad social integral.  6) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 
presente clausulado. CLAUSULA DECIMO QUINTA - CLÁUSULA PENAL. En caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente 
Contrato, el CONTRATISTA debe pagar al MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma 
equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%). El valor pactado de la presente cláusula penal es 
el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el 
cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede 
ser compensado con los montos que el MUNICIPIO adeude al CONTRATISTA con ocasión 
de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 
CLAUSULA DECIMO SEXTA - INDEMNIDAD. El CONTRATISTA se obliga a indemnizar al 
MUNICIPIO con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en 
el contrato y su clausulado. El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al MUNICIPIO 
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa 
sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
contrato. El CONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA 
DECIMO SEPTIMA – OBLIGATORIEDAD AFILIACION AL SISTEMA DE RIESGOS 
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LABORALES: El Contratista en cumplimiento al Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, 
el cual establece la afiliación obligatoria a riesgos laborales de las personas vinculadas 
mediante contrato de prestación de servicios, deberá afiliarse de forma inmediata a una 
administradora de riesgos laborales y presentar los soportes de dicha afiliación con el fin de 
proceder a la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: Cuando según la actividad a desarrollar, 
la clase de riesgo sea o corresponda a nivel cuatro (4) o cinco (5), la obligación de afiliación 
estará a cargo de la Entidad. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA - CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o 
consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLAUSULA 
DECIMO NOVENA – SUPERVISION: De conformidad con la ley 1474 de 2011, el Municipio 
controlará el contrato a través del supervisor designado por el Ordenador del Gasto mediante 
comunicación interna, lo cual se verá reflejado en la plataforma del SECOP II. CLAUSULA 
DECIMO VIGESIMA.- CESIONES: El CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente 
sus obligaciones o derechos derivados del contrato sin la autorización previa, expresa y escrita 
del MUNICIPIO. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Son 
aplicables al contrato las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 
interpretación, previstas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA 
VIGESIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del contrato, deben constar por escrito 
y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo 
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
 

MUNICIPIO CONTRATISTA 

Nombre: MUNICIPIO DE PIEDECUESTA  
Dirección: Carrera 7 No 9-43 
 

Nombre: MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL 
Dirección: Calle 13N 2 80, Apto 1201. 
Teléfono: 3168227517 
Correo Electrónico: majumendoza03@hotmail.com    

 
CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se 
perfecciona con la firma de las partes y requiere para su ejecución que EL CONTRATISTA 
acredite: 1) La expedición del Registro Presupuestal respectivo por parte de la entidad. 2) 
Afiliación a ARL. 3) Aprobación de la garantía única (cuando aplique) 4) Encontrarse al día en 
el Pago de Seguridad Social 5) Suscripción del Acta de inicio. 

 
 

mailto:majumendoza03@hotmail.com


Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8706964  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 10 minutos de tiempo transcurrido (15/12/2025 3:28:51 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.8706964  

Objeto del contrato
PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO ASESORANDO EL PROCESO
DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

11 Días  
-  

10 días para terminar (26/12/2025 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

COLOMBIA, Piedecuesta 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL

COLOMBIA, Piedecuesta 
Número de documento 1098664620

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

MARIA JULIANA MENDOZA
VILLARREAL

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

María Juliana
Mendoza
Villarreal

Fecha de
aprobación:

15/12/2025 3:38:34 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

CESAR
TOLOZA
NUÑEZ

Fecha de
aprobación:

15/12/2025 3:39:16 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa
Unidad de Contratación Oficina Asesora de Planeación  
OAP-CPS-096-2025  

 
1.540.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8706964
MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

PROPUESTA, HV, ANEXOS DIC 2025 (1).pdf PROPUESTA, HV, ANEXOS DIC 2025 (1).pdf Descargar Detalle
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Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Carrera 15 No. 3AN - 10 COLOMBIA > Santander > Piedecuesta

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

CDP_27CD25-01433 CDP- FORTALECIMIENTO OFICINA PLANEACIÓN..pdf CDP_27CD25-01433 CDP- FORTALECIMIENTO
OFICINA PLANEACIÓN..pdf

Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Carrera 15 No. 3AN - 10  
CO-SAN-68547 - Piedecuesta  
COLOMBIA  
Santander  
Piedecuesta  
Carrera 15 No. 3AN - 10  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.8706964

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

1.540.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111701

PRESTAR SUS SERVICIOS
PROFESIONALES COMO ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO
ASESORANDO EL PROCESO DE
LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y
RECONOCIMIENTO DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

1,00 UN 1.540.000,00 1.540.000,00 1.540.000,00

 2  CO1.PCCNTR.8706964

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

1.540.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111701

PRESTAR SUS SERVICIOS
PROFESIONALES COMO ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO
ASESORANDO EL PROCESO DE
LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y
RECONOCIMIENTO DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

1,00 UN 1.540.000,00 1.540.000,00 1.540.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación
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Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

F-GA-050 INFORME DE EVALUACIÓN HOJA DE VIDA 2025.pdf F-GA-050 INFORME DE EVALUACIÓN HOJA DE VIDA 2025.pdf (detalle)

f-ga-156-clausulado-anexo-ps (1) maria juliana.pdf f-ga-156-clausulado-anexo-ps (1) maria juliana.pdf (detalle)

VERIFICACION ANTECEDENTES.pdf VERIFICACION ANTECEDENTES.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto CESAR TOLOZA NUÑEZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 91219214  

Supervisor CESAR TOLOZA NUÑEZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 91219214  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago JHONATTAN ALEXANDER SIZA BASTILLA Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1102356330  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del Gasto CESAR TOLOZA NUÑEZ 15/12/2025 3:39:16 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CESAR TOLOZA NUÑEZ

Supervisor CESAR TOLOZA NUÑEZ 15/12/2025 3:39:16 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CESAR TOLOZA NUÑEZ

Ordenador del pago JHONATTAN ALEXANDER SIZA BASTILLA 15/12/2025 3:39:16 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CESAR TOLOZA NUÑEZ

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 1.540.000

Sí No *

 

Agregar usuario
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Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

202500000009945 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

2501433 CDP No se ha iniciado 1.540.000 COP 00-00-00 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Sí No *

1.540.000

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

 
 

0 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  
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 REPUBLICA DE COLOMBIA

 MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SANTANDER 

 NIT: 890.205.383-6

 REGISTRO PRESUPUESTAL Nro: 25-05463

 CRUCE CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  No:CD : 25-01433

Sección o Unidad Ejecutora : ADMC     ALCALDIA MUNCIPAL

Código de Presupuesto : 2.3.4002.1400.016.2.3.2.02.02.009.01.03 Código rápido: 251689

Fondo / Fte de Financiación : 1054     1.3.3.1.00   RECURSOS DEL BALANCE DE LIBRE DESTINACION

2.3.4002.1400.016.2.3.2.02.02.009.01.03 : Prog. Asist.Tecn.,Fort.Capac.Gestion Admon.(Planeacion- POT)

Valor Registro $: 1,540,000.00

Para :CD 25-01433, PLANE - SCD - CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.CO1.PCCNTR.8706964

CELEBRADO  ENTRE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA MARÍA JULIANA MENDOZA VILLARREAL

CUYO OBJETO ES %u201CPRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA ESPECIALISTA EN

DERECHO URBANO ASESORANDO EL PROCESO DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA%u201D.PLAZO DE EJECUCION  11

DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO.

CC: 01098664620 3 MENDOZA VILLARREALMARIA JULIANA

Por la suma de:UN MILLóN QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS m/cte.   ($1,540,000.00)******************

Meta Proyecto CPC - Dane

MP107:Realizar la revision ordinaria del PBOT vigente y la

aprobacion y seguimiento del POT de segun

202500000009945

Dado en el día  Diciembre 15 de 2025

                                        

 _____________________________________________ 

JHONATTAN ALEXANDER SIZA BASTILLA
SECRETARIO DE HACIENDA
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LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES
DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.

CERTIFICA QUE:

La empresa
ALCALDIA DE PIEDECUESTA SANTANDER.

Identificada con NT No. 890205383

Se encuentra amparada en caso de accidente de trabajo y enfermedad laboral según lo dispuesto en la Ley
100 de 1993 y sus normas reglamentarias, a través del contrato de Riesgos Laborales número 1530661805507, a
partir del 01 de Febrero del año 2025.

La(s) persona(s) que se relaciona(n) a continuación se encuentran en nuestra base de datos de la siguiente
manera:     

TIPO DE
IDENTIFICACIÓN

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN NOMBRE DEL EMPLEADO CENTRO DE

TRABAJO CLASE TASA FECHA INICIO
COBERTURA

FECHA DE
RETIRO

TIPO
COTIZANTE

ESTADO

CC 1098664620 MARIA JULIANA
MENDOZA VILLARREAL

OFICINA ASESORA
DE PLANEACION -
ADMINISTRATIVO

1 0.522% 16/12/2025 16/01/2026

IND CONTRATO
PRESTACION DE
SERVICIOS
MAYOR A 1MES

ACTIVO

Co
m

pa
ñí

a 
de

 S
eg

ur
os

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.
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Se expide a solicitud del interesado el 15 de Diciembre del año 2025.

                                                                         
                                                                         Firma Representante Legal



Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8706964  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado 19 horas de tiempo transcurrido (15/12/2025 3:28:51 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.8706964  

Objeto del contrato
PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO ASESORANDO EL PROCESO
DE LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

11 Días  
3 horas de tiempo transcurrido (16/12/2025 8:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

10 días para terminar (26/12/2025 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

COLOMBIA, Piedecuesta 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL

COLOMBIA, Piedecuesta 
Número de documento 1098664620

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

MARIA JULIANA MENDOZA
VILLARREAL

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

María Juliana
Mendoza
Villarreal

Fecha de
aprobación:

15/12/2025 3:38:34 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

CESAR
TOLOZA
NUÑEZ

Fecha de
aprobación:

15/12/2025 3:39:16 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_8706964_Firmado
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa
Unidad de Contratación Oficina Asesora de Planeación  
OAP-CPS-096-2025  

 
1.540.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8706964
MARIA JULIANA MENDOZA VILLARREAL

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre



Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Carrera 15 No. 3AN - 10 COLOMBIA > Santander > Piedecuesta

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del

PROPUESTA, HV, ANEXOS DIC 2025 (1).pdf PROPUESTA, HV, ANEXOS DIC 2025 (1).pdf Descargar Detalle

CDP_27CD25-01433 CDP- FORTALECIMIENTO OFICINA PLANEACIÓN..pdf CDP_27CD25-01433 CDP- FORTALECIMIENTO
OFICINA PLANEACIÓN..pdf

Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Carrera 15 No. 3AN - 10  
CO-SAN-68547 - Piedecuesta  
COLOMBIA  
Santander  
Piedecuesta  
Carrera 15 No. 3AN - 10  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.8706964

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

1.540.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111701

PRESTAR SUS SERVICIOS
PROFESIONALES COMO ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO
ASESORANDO EL PROCESO DE
LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y
RECONOCIMIENTO DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

1,00 UN 1.540.000,00 1.540.000,00 1.540.000,00

 2  CO1.PCCNTR.8706964

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

1.540.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111701

PRESTAR SUS SERVICIOS
PROFESIONALES COMO ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO
ASESORANDO EL PROCESO DE
LEGALIZACIÓN, REGULARIZACIÓN Y
RECONOCIMIENTO DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA

1,00 UN 1.540.000,00 1.540.000,00 1.540.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación
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Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

F-GA-050 INFORME DE EVALUACIÓN HOJA DE VIDA 2025.pdf F-GA-050 INFORME DE EVALUACIÓN HOJA DE VIDA 2025.pdf (detalle)

f-ga-156-clausulado-anexo-ps (1) maria juliana.pdf f-ga-156-clausulado-anexo-ps (1) maria juliana.pdf (detalle)

VERIFICACION ANTECEDENTES.pdf VERIFICACION ANTECEDENTES.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto CESAR TOLOZA NUÑEZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 91219214  

Supervisor CESAR TOLOZA NUÑEZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 91219214  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago JHONATTAN ALEXANDER SIZA BASTILLA Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1102356330  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del
Gasto

CESAR TOLOZA NUÑEZ 19 horas de tiempo transcurrido (15/12/2025 3:39:16 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

CESAR TOLOZA
NUÑEZ

Supervisor CESAR TOLOZA NUÑEZ 19 horas de tiempo transcurrido (15/12/2025 3:39:16 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

CESAR TOLOZA
NUÑEZ

Ordenador del
pago

JHONATTAN ALEXANDER SIZA
BASTILLA

19 horas de tiempo transcurrido (15/12/2025 3:39:16 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

CESAR TOLOZA
NUÑEZ

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Agregar usuario
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SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

202500000009945 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

2501433 CDP No se ha iniciado 1.540.000 COP 00-00-00 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

2505463 Presupuestal
(CDP)

- No se ha
iniciado

1.540.000
COP

1.540.000
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Sí No * 1.540.000

Sí No *

Sí No *

1.540.000

 

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  
0 COP  
0 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha

compromiso
Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

1.540.000 COP  
0 COP  
1.540.000 COP  

 
-  
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